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_____ Boletín de la sem ana.

Las elecciones para la ^unta.— La peste en Marsella.
— Una opinión más.

Saben ya nuestros lectores que el próximo do­
mingo, día 4 de Octubre, será la elección de com 
proinisarios, quienes á  éu ve/, reunidos en las capi­
tales respectivas el domingo 11, habrán de elegir los 
vocales num erarios y suplentes que han de consti­
tuir la .Junta de gobierno y Patronato de los médi­
cos titulares creada por la Instrucción general de 
Sanidad pública, y que tan gran importancia ha de 
tener en el destino futuro de los mismos. A este 
propósito nuestro distinguido colaborador Sr. Vieta

Folletín.

APLICACIONES CLIN ICAS DE LOS RAYOS X a)
No t a s  m t i .  c u r s o  d k  u A m o L o o f A  m é d i c a  d a d o  p o r  e l

PKoKES*.B A. HECl.ÉRK EN L ’HÓPIT.í L  SA IN T-A N TO JN E  DE
p a r í s ,  t o m a d . s s  t o e  e l  a l u m n o

l)r. JOSÉ E. GARCÍA FRAGUAS.Profesor '‘el Insti uto de Zaragoza,Fundador y  director del Gabinete de F ísica , Terapéutica y Consultorio de Enfermedades del Aparato locomotor y  nerviosas; Exjefe clínico de la  Boneñcencia Provincial de Madrid; Académioo G. de la  Real de Medicina y  Cirugía.
IVRadiodiagnóstioa y  radioterapéutica. — Iiispeoción anatómico-to­pográfica de la  cabeza, tronco y  extremidades.— Influencia do las actitudes de pie, sentado y  acostado — V alor en el examen de las alteraciones del esqueleto (fractui'a.s, afecciones infiama- torias de los huesos, luxaciones, avtropatías); en el de los cuer­pos extraños y  cálculos; en el de las posiciones y pre-entariones obstétricas del feto; en el de las enfermedades del pulmón, del corazón y  de los grandes vasos.

La radiodiagnóstioa es una rama clínica de la radiología 
médica, que tiene su abolengo en el viejo tronco de la ins­
pección, de luengos tiempos simbolizada por los recursos de

(t) Véanse los núm s. 2.383, 2.587 y  2.680.

ha publicado en la Hegión Médico-Farmacéutica 
Vasco-Navarra una alocución destinada á  despertar 
el dormido espíritu de muchos, convenciéndoles de 
la necesidad de acudir á las urnas en acto de tan  
gran transcendencia para los titulares. E n  dicha alo­
cución se recuerda que los titulares todos, lleven los 
años que lleven de tales, tienen derecho al voto, 
según ha dispuesto la Dirección de Sanidad en cir­
cular que en otro lugar publicamos, y que pueden 
em itir su sufragio bien directamente, bien devol­
viendo al subdelegado la cédula con el nombre del 
compromisario. No pueden, pues, darse mayores fa­
cilidades para que no quede un titular sin emitir su 
sufragio, aun estando ocupadísimo, aun estando 
enfermo. El Sr. Vieta recomienda se repita la lectu­
ra de los artículos de la Instrucción que á este par­
ticular se refieren, para que todos se penetren de su 
espíritu y procedan con cabal conocimiento de la 
materia, percatándose del inmenso valor del arma 
que el Gobierno generosamente, y con m uy buen 
acuerdo, ha puesto en sus manos, y de la responsa­
bilidad que contraerían si, por m anejarla mal, de­
fraudaran sus esperanzas. «Esa Junta, que ha de 
ser hechura nuestra— dice el Sr. V ieta— pero que 
tendrá carácter oficial, estará encargada de funcio­
nes tan  importantes como redactar el Reglamento 
interior del Cuerpo de titulares, clasificar los partf-

la agudeza visual del médico observador; está, pues, su genea­
logía en el clásico solar de la escuela de Cos, del que no es 
más que una extensión de la profunda mirada de los hipo- 
cráticos, á lo que hasta su descubrimiento llamábamos cuer­
pos opacos y entrañas invisibles.

No es esta la ocasión de espacio, tiempo y lugar de en 
golfarnoB en consideraciones filosóficas y poéticas sobre las 
maravillas del revolucionario descubrimiento de los rayos X. 
ni sobre el alcance de la novísima radioterapéutica, con cu 
vas conquistas pondremos fin á este trabajo do vulgarización 
homeopática de la especialidad. Su bibliografía, en casi to­
dos los idiomas, sería prolijo enumerar; pues salvo una do­
cena de investigadores originales, la turbamulta de los foli- 
cularíos del libro, de la revista, de! catálago ó del folleto se 
'imitan á vestirse con plumas de pavo real, escribiendo con 
tijeras é ilustrando con dibujos y clichés del Museo Radi- 
guet, de la casa y obras de M. Charles Chardin, ó del labora­
torio del Dr. Foveau de Conrmelles, en cuyos diversos luga­
res tuve que sufrir el bochorno de recoger velas al tratarse 
<le la contribución de nuestra patria á las estudios de radio­
logía médica, electroterapia, mecanoterapia e t sic  d e  costeris, 
aunque hay raras excepciones. En loor de loa conipatriotas 
conocidos y glorificados fn el extranjero, guardaremos el 
secreto profesional. Haya paz y concordia entre los prínci­
pes cristianos. Y vamos á las notas.

Dispuestos á la inspección de lo que muy bien llamaría-
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dos, etc., y será el baluarte inexpugnable que defen­
derá nuestros derechos y los irá sacando á flote 
para beneficiar á  esta sociedad de que formamos 
parte, y que, por desgracia, no ha comprendido has­
ta  ahora nuestra hum anitaria misión, ni se ha pene­
trado del perjuicio que sufre al abandonarnos en el 
oleaje de las pasiones humanas, que hacen naufra­
gar nobles propósitos, am ortiguar nuestro entusias­
mo y limitarnos á ver enfermos.»

El articulista aboga encarecidamente por que la 
Jun ta  de Patronato sea la expresión de todos, abso­
lutamente de todos los titulares. La que se elija 
debe tener cabal conocimiento de los asuntos prole- 
sionales, interés vivísimo por la clase y prestigio é 
independencia para contrarrestar cuantos obstácu­
los se interpongan en su cammo.

Concluye el artículo del Sr. V'ieta dando los 
nombres de los médicos que, en su concepto, re- 
unen estas condiciones, y, aunque nos consta que 
con ello no quiere abrogarse atribuciones de la 
Jun ta  central de la Asociación de titulares, nos 
abstenemos de publicar esta candidatura, por las 
propias razones que hemos dejado de publicar otras 
muchas que nos han enviado los suscriptores. Y 
por hoy, ni una palabra más.

Afortunadamente para todos, para los franceses, 
para nosotros y para el resto de Europa, parece que 
la peste ha sido localizada y aun extinguida, según 
rezan los telegramas, en Marsella, á pesar de lo 
cual el Gobierno francés ordena oficialmente que 
se destruyan las ratas á  bordo de los buques pro-

mo8 endoicopia con los ra yo s  X  (pues eso de radioscopia y 
radiografía huele á galicismo un tanto convencional y falto de 
precisión etimológica), con el material é instrucción técnica 
en su lugar, entraremos de lleno en el examen de enfermos.

Aunque, para la virtud penetrante de los rayos, es lo de 
menos la forma y lo mayor la densidad del cuerpo, para el 
examen anatómico no es despreciable la topografía del foco 
luminoso, ni la región del cuerpo humano que deseamos ins­
peccionar, por lo cual, cuando la radioscopia no baste, ape­
laremos á la radiografía estereoscópica, teniendo en cuenta 
la superioridad de la placa fotográlica sobre el ojo humano 
para percibir detalles, y sin olvidarnos, al operar, de la fór-

al tirar las dos pruebas (derecha é izquier-
P  X  50

da) á la misma distancia del centro del objeto radiografiado. 
Eso como regla general.

Para la inspección de la cabeza, lo mejor es usar el apa­
rato de Kemy y Contremoulins, sobre todo para determinar 
la situación y proporciones de balas y tumores, radiografían 
do las fracturas y cuerpos extraños.

Para la de los órganos duros y blandos que integran la 
región del cuello, debe enfocarse la luz por detrás y la panta­
lla tluorescente delante para mirar; y al contrario para foto­
grafiar. El examen de la laringe se hace de perfil; y la foto­
grafía con una película sujeta por una corbata de gasa.

JPara la inspección de la caja toiácica y del abdomen es

cedentes de países contagiados ó sospechosos, du­
rante la travesía ó á la llegada al puerto.

Congratulándonos mucho de que haya conclui­
do la peste en Marsella, creemos que la Dirección 
de Sanidad no dejará por eso de poner en vigor 
cuantas medidas recomienda la ciencia, para evitar 
la entrada en nuestros puertos de materias contu­
maces, fáciles propagadoras de tan terrible epide­
mia, recordando lo de que «si quieres vivir en paz, 
prepárate para la guerra».

E l Boletín del (Joleyio de Médicos de Lofiroño 
ha sido, que nosotros sepamos—aparte del nuestro 
—el único periódico que h a  dado de un  boleo, 
empleando tan gráfica frase, toda la Instrucción 
general de Sanidad pública, con lo cual no hay que 
negar que ha hecho grandísimo beneficio á los 
lectores á  quienes interesa la Instrucción; y al 
comentar ésta el distinguido secretario de aquel 
Colegio, Sr. Hernández Guate, emite el siguiente 
favorable juicio, en uno de ios párrafos de su ar­
tículo:

La obra del Dr. Cortezo merece aplauso sincero de la 
clase médica, pues si bien por hoy no puede calificarse de 
perfecta, coloca los primeros jalones para el mejoramiento 
de los servicios higiénico-sanitarios, y da forma distinta, de 
gran importancia y consideración á los cargos encomenda­
dos al personal médico-farmacéutico-veterinario.

Claro está que la rapidez en su estudio y redacción ha 
dado lugar á que en lo referente al personal médico-farma­
céutico 86 hayan hecho omisiones que inevitablemente hay 
que subsanar, y para ello, con muy buen acuerdo, se han 
concedido tres meses, á fin de que presentadas en la Direc­
ción general de Sanidad cuantas reclamaciones se conside-

necesario acostumbrarse á manejar con habilidad y preci­
sión el aparato del Dr. Mergier con su chássis porta-tubos y 
radientómetro, ó el del Dr. Guilleminot con el radiogonió­
metro indicador de incidencias y el diafragma-iris La ra­
dioscopia debe preceder á la radiografía para enfocar y cir­
cunscribir las imágenes

En la inspección de las extremidades y de sus articula­
ciones hay que precisar bien de frente, por detrás y de perfil 
los puntos de iluminación, pues los errores de la manipula­
ción técnica conducen á diagnósticos de luxaciones, artritis, 
caries y otras tonterías, nacidas de ia falta de inmovilidad. 
Los ojos de un Argos son pocos para enfocar estas radio­
grafías.

Como no todos loa casos clínico !̂ pueden inspeccionarse 
en la misma actitud, por la diversidad de lesiones y afectos 
presentados, para los laboratorios de radiología se recomie»- 
da el uso del soporte-chássis del Dr. Guilleminot con todos 
sus accesorios, la banqueta-sillín tle Beclére, la cama portá- 
til y el sillón radiográfico de Radigtiet Massiot; con cnyo 
material ex^aminaremos cómoda y científicamente al enfermo 
en pie, sentado ó acostado.

La inspección del esqueleto por los rayos X bastaría por 
si sola para acreditar la utilidad de e.ste recurso del diagnós­
tico, aunque el reato de sus aplicaciones quedara sécula  
sectilorum  en la categoría de un arte de las sombras chines­
cas; lo.que no sucederá gracias al radiocromómetro y posó*
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ren pertinentes, haga nn estudio de ellas el Real Consejo 
de Sanidad, proponiendo las reformas que estime más acep­
tables y justas y en su vista obtener la aprobación defiuiti 
va del Consejo de Estado, con lo cual nadie que trate des­
apasionadamente este asunto tendrá dereclio á quejarse de 
una disposición oficial que, antes de transformar los servi­
cios técnicos y personales, concede á todo el mundo á quien 
afecte el derecho de reclamación, y éstas, que no serán po­
cas, son pasadas por el tamiz de verdadera justicia en Cor­
poraciones y entidades oficiales de tan alta importancia 
como las mencionadas.

No es posible, por consiguiente, dudar acerca de la buena 
fe y deseo de acierto que guía al Dr. Cortezo para ver defi­
nitivamente aprobada su importantísima obra, que si por 
hoy, como es natural, es acogida con reserva suscitando pe­
ticiones justísimas, una vez que éstas sean satisfechas y 
atendidas, procurando para ello respetar derechos adquiri­
dos ó por lo menos intereses creados, á la sombra de los 
cuales viven honradamente muchas familias, será cuando 
la nueva Instrucción resulte perfectamente viable, siendo 
acogida con entusiasmo y beneplácito por las clases médico- 
farmacéutico-veterinarias, las que reconocerán, recompen­
sando con su admiración y cariño, los desvelos que por 
estas profesiones ha demostrado el Dr. Cortezo con su fina 
perspicacia é inmenso talento.

Decid CARLÁN .

Madrid, 27 de Septiem bre de 1903.

S IN T E S IS  CLIN ICAS

S Í F I L I S
Entre los casos observados de sífilis en el ambulatorio 

del profesor Finger, merecen citarse por su rareza algunos 
de ólcera primitiva múltiple: se presentaron cinco enfermos, 
cada uno de los cuales llevaba cinco esclerosis primitivas, 
todas en las regiones pudendas. Curioso por la poca edad de 
la paciente fué un caso de úlcera primitiva en el labio mayor

metro, con los cuales se ha iniciado la interpretación clínica 
de los claros y obscuros de órganos y tejidos vislumbrados 
en la pantalla fluorescente.

Tanto en ella como en la placa fotográfica es hoy fácil 
diagnosticar por la rarefacción ó densidad del tejido óseo los 
exóstosis, gomas y osteomielitis sifilíticas, tuberculosas, los 
tumores y hasta la situación y extensión de un panadizo, 
de una escoliosis, kifoeis ó lordosis de la columna vertebral, 
de una artritis diatésica, etc-, etc., por el procedimiento de 
Joachimstal,

Cuando, para evitar errores de diagnóstico, examinamos 
estereoscópicamente las regiones del hombro, pelvis, codo, 
rodilla, muñeca, tobillo, mano y pie y las diáfisis, apófisis y 
epífisis de los huesos largos, observando todas las g en era le s  
de la  le y , no hay posibilidad de equi vocar las fracturas linea­
les, ni las espirales que penetran en las articulaciones, tales 
como las de la apófisis estiloides di 1 cúbito, ni las de los 
huesos dePcuerpo; ni mucho monos confundir luxaciones con 
fracturas, como he visto en repetidas ocasiones, que no es 
este el momento de historiar.

Para el caso de solicitar la inspección , radioscópica des­
pués de aplicado un vendaje enyesado, lucharemos con espe­
sores difíciles de traspasar, por lo que actualmente se reco­
mienda á los cirujanos confeccionen los apósitos con placas 
de gutapercha ó de fieltro poroplástico inglés de seis milí­
metros de grueso.

derecho de una niña de nueve años. Ulceras primitivas ex­
tragenitales: cuatro en hombres, una en el labio superior, 
otra en el ángulo izquierdo de la boca, consecutivas á beso.'--. 
Uno presentó nn chancro sifilítico en la mejilla izquierda, 
en el límite de la barba; la infección fué producida al afei­
tarse, y en el otro caso la úlcera estaba en el índice izquier­
do; este enfermo no dijo cómo se había infectado.

En 11 imijeres (entre las 15 asistidas por chancro primi­
tivo) este chancro estaba localizado fuera de los órganos ge­
nitales, 6 llevaban la úlcera en los labios, entre ellas una 
niña de cinco años; dos amas de cría, en el pezón (infectadas 
por niños sifilíticos); nn . tenía el chancro en el antebrazo, 
parte anterior de la región radial, y debía su enfermedad ú 
haber sido infectada conduciendo á su hermanita pequeña 
(sifilítica, que tenía pápulas en el ano); una comadrona, con 
una úlcera en el dedo medio de la mano derecha, y, por úl­
timo, fué curada una mujer con un chancro en la mejilla, 
consecutiva á un beso.

Caso curioso de infección del feto después de su coucep 
ción:
, Un cómico, casado, durante el embarazo de su mujer, 
sale de Viena en una compañía de teatro; tiene relaciones 
sexuales con una actriz y queda infectado de sífilis; al cabo 
de tres meses regresa al lado de su esposa, á quien contagia 
su enfermedad. El marido se presentó en la ambulancia á 
fines de Febrero, con sífilis de unas ocho semanas de fecha; 
la mujer fué vista por primera vez en la ambulancia del 
profesor Finger á principios de Abril, y la enfermedad pare 
cía tener de ocho á nueve semanas de duración; en tal época 
la mujer estaba embarazada de siete meses, y parió unas 
tres semanas antes de cumplirse los nueve meses. El niño, 
pequeño, delgado, miserable, presentaba coriza, sifilides 
maculo-papulosas en el cuerpo, gran cantidad de pápulas en 
las regiones del ano y escroto. A pesar de administrársele 
al interior calomelanos, murió el niño á los diez días. Es un 
caso curioso de una sífilis post-concepción  indudable, y de una 
infección del niño por la vía placentaria. Las recidivas en 
las erupciones del estadio segundo son la regla, y la mayoría

En el servicio de Blum, del hospital Saint-Antoine, entró 
un enfermo que, á consecuencia de la caída de un coche, traía 
inmovilizada dos meses una fractura que... la radiografía 
diagnosticó de luxación del cúbito, en la que las superficies 
articulares de los dos huesos del antebrazo habían perdido 
el contacto de las superficies humerales.

Las articulacioues de los miembros superiores deben ser 
examinadas y fotografiadas de perfil, y en las luxaciones 
congénitas de la cadera, coxovara, genu-valgum, debemos 
tener presente los trabajos de Kummel y Morton.

Por los rayos X  se pueden diagnosticar las lesiones en­
gendradas por el mixodema, la espina bífitla, el raquitismo. 
Y en las artropatías de origen nervioso (ataxia, siringomelia, 
mielitis, etc.), se puede estudiar la marcha de la reabsorción 
del tejido óseo y la presencia de osificaciones periarticula- 
res, como en el reumatismo y la gota la naturaleza y situa­
ción de los tofos y de los procesos deformantes, nudosidades 
de Heberden, las granulaciones fibrosas y osteo-fibrosas de 
Potain, Barjou y Destot. El diagnóstico diferencial entre las 
osteo-artropatías tuberculosas y del artritismo se ha logrado 
porTeleky mediante la radioscopia de los dedos en forma de 
palillo de tambor, cuyas articulaciones intactas hállanse tu­
mefacías é hipertrofiadas después de las afecciones pulmo­
nares.

La investigación de las localizaciones de los cuerpos 
extraños, ingeridos, inspirados, enclavados y alojados por
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se repiten siempre en el mismo sitio donde tuvo lugar la 
primera erupción.

Es chocante el hecho qne !a roséola anular se combina 
con psoriasis de la palma de la mano y de la planta del pie, 
y recidiva al mismo tiempo que éstas.

He aquí algunos datos que fijan las veces en que algunas 
erupciones se encontraron combinadas:Roséola con placas............................................................161 casos 77 por ICC—  psoridsis........................................................ SO —  10—  placas y  psoriasis.................................  28 — 13 —209SifíliAe papulosa con placas....................................... casos 50 por 100__ — psoriasis.................................  44 —  40 —_  — placas y  psoriasis. . . .  10 —  10 —109Sífilide mácalo papulosa con placas........................ 17 casos__  —  psoriasis.....................  17 —___ —  placas y  psoriasis 7 ~41

42 por 100 42 —16 —
Las placas en la mucosa de la boca, en los genitales y en 

el ano, son las complicaciones relativamente más frecuentes 
en el primer exantema.

Las eflorescencias se presentan de ordinario en los dos 
años consecutivos á la infección, pero hay casos en que pne.ie 
observarse durante más tiempo. Placas, psoriasis secunda­
rias, etc., han sido observadas en enfermos hasta diez y seis 
y diez y ocho años después de la úlcera primitiva.

Son ya conocidos los casos en que durante el período se­
cundario no hay manitestaciones de la jdel y mncosas, y en 
ellos se presentan alteraciones de órganos y sistemas dife­
rentes, del periostio, sinovias articulares. Entre las manifes­
taciones sifilíticas secundarias de los genitales en la ambu­
lancia de Finger, fueron tratadas una orquitis sifilítica y 
una epididimitis también sifilítica.

De flebitis sifilítica, observó un caso.
Sífilis en el tercer estadio: casos tratados, 105. El 60

mil diversas suertes en las cavidades y tejidos orgánicos, es 
también una de las maravillas diagnósticas de la inspección 
con los rayos X.

Como caso curioso, en el que un catedrático de Cirugía 
no se atrevió á intervenir, debo citar el de un muchacho de 
siete años que silbando con un pito metálico, del tamaño de 
una avellana, y sorprendido por mi susto, se lo tragó. TJn 
espasmo esofágico lo detuvo tres días encima del cardias, 
dos en el estomago, cinco en el intestino, al once le vimos 
detrás de la sínfisis pubiana al medio día, y por la tarde re­
cogido de las heces fecales, aumentadas por la administra­
ción de purgantes. Otras observaciones clínicas podría aña­
dir, si esta parte de la radiodiagnóstica no estuviera tan es­
clarecida, hasta en sus aplicaciones á la oftalmología.

No ocurre lo mismo con la inspección de los cálculos 
biliares, del riñón, vejiga y uretra, en los que la dificultad 
^eratoria corre parejas con la pequeñez del agente vulne­
rante y los espesores de las paredes de su cárcel.

Pese á quien pese, tengo por temperamento el culto de 
la vertlad y el valor de la independencia, y por eso debo 
confesar q'.m la agudeza de mis sentidos y facultades no me 
han permitido diagnosticar las posiciones do estos cuerpos 
excrementicios, cuando su tamaño no ha sido tan grande 
que ¿para qué aplicar los rayos X? Conste que las ra-Uogra 
fías celebradas de Sabrazés, mi amigo Riviére y Guimard, 
están hechas introduciendo cálculos en la vejiga y uretra d§

por 100, con manifestaciones en la piel (en forma de tu­
bérculos cutáneos, y • los restantes gomas ulceradas) De 
sífilis terciaria de la nariz, boca y faringe, sufrían el 13 
por 100. De huesos y articulaciones, el 11,4 por 100. Acci­
dentes del sistema nervioso central en sífilis terciarias, en 
7,6 por 100 de los casos, y de los órganos genitales, en 3,8 
por 100.

Alteraciones sifilíticas terciarias se han observado en 
casos en que la enfermedad tenía desde uno y medio hasta 
veintiún años de fecha.

Empieza el tratamiento de la sífilis, salvo excepciones 
rarísimas, sólo cuando se manifiestan los fenómenos secun­
darios; el tratamiento del chancro es sólo local.

Para los enfermos de la consulta pública, usa el profesor 
Finger desde el 1892 las inyecciones intramusculares de sa- 
licilato de mercurio (salicilato mercúrico, 1,0 ; aceite de para­
fina, 10,0), un centímetro cúbico una vez á la semana. No 
son, con este preparado, tan enérgicos y rápidos los efectos 
como los que se obtienen con las inyecciones intramuscula­
res de calomelanos (calomelanos preparados por el vapor, 2,0 0 ; aceite de oliva, 20,0 0 ; un centímetro cúbico una vez á 
la semana). Hacen falta una ó dos inyecciones más de salí- 
cilato de merenrio; pero, en cambio, los efectos locales son 
mucho menores. Después de haber hecho, durante diez 
años, muchos miles de inyecciones, no ha tenido ocasión de 
observar un solo absceso. En tos casos en que hubo infiltra-. 
cióu, fué debida á que la aguja no fué introducida basta 
bastante profundidad y quedó la inyección en el panículo 
adiposo (La aguja debe penetrar perpendicularmente unos 8 centímetros, en la región glútea, bastante por encima de 
la línea que une horizontalmente á los dos trocánteres ma 
yores, y á 10 centímetros detrás del trocánter correspon­
diente. Consejo de Smirnoff). Se ha dicho que pueden pro­
ducirse embolias pulmonares por la penetración del líquido 
en las venas. Jamás ha visto cosa tal. Sólo en dos casos á la 
inyección siguió inmediatamente una tos violenta, y algu­
nas horas después el enfermo arrojaba esputos sanguinolen­
tos Este favorable resultado se debe á haber seguido el 
consejo de Smirnoff ya citado, porque practicando la inyec-

loB cadáveres. Tiene la palabra el Dr. Regnier. En cambio 
la endodiascopia de la vejiga, vagina, recto y otras cavida­
des, ideada por Bouchacourt y valiéndose de cistoscopios y 
del aparato Remond Noé, ó de otros autores, facilita conoci­
mientos de precisión científica que ningún clínico debe me­
nospreciar.

La escala de opacidades de las materias componentes de 
loa cálculos humanos es la siguiente; Colesterina, ácido 
úrico, urato de amoníaco, cistina, fosfato, oxalato y carbo­
nato de cal.

Desde que al profesor Budín se le ocurrió radiografiar 
una pelvis de Noegelé en una mujer viva, y al Dr. Pinard 
presentar eu el Congreso de Medicina de Montpellier bellas 
y numerosas fotografías de pelvis distócicas de la clínica de 
Baudeloque, no han parado los tucólogos y ginecólogos en 
aplicar los rayos X al diagnóstico délos embarazos extra­
uterinos, de los tumores, hematoceles, presentaciones y po-- 
sicionesdel feto, obteniendo indicaciones y rectificaciones 
maravillosas; aunque no tanto como las de cierto comer­
ciante de la medicina, que no se contentaba con menos que 
ofrecer el conocinñento de los sexos masculino y femenino, 
sin pâ -arse en la obscuridad de todos los engendros enclaus­
trados. De todo hay en la viña del Señor.

Con la radiografía de los órganos animados de movi­
mientos rítmicos (pulmón, corazón, aorta y diafragma) ó ci- 
nemato-radiografía de los órganos torácicos, pasa hoy lo que
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eión en la región por él recomendada, ee alejan de la región 
del foramen obturador, en la cual pueden ser heridas gran­
des arterias, venas y nervios. En algunos sujetos débiles, 
de glúteos poco desarrollados, y que padecían atiteriormente 
de trastornos intestinales, se presentaron después de la pri­
mera inyección dolores, cólicos y deposiciones diarreicas. 
A una inyección intramuscular, siguió un eritema escarlati- 
niforrne generalizado. Claro que también ha usado y usa 
otros preparados mercuriales.

Entre los preparados de iodo, que ayudan á los de mer­
curio en el tratamiento de las formas secundarias, y que 
deben ser empleados también en cuanto aparezcan las ter­
ciarias, hizo uso antes de los ioduros de potasio y sodio; 
pero hoy los sustituye con mucha frecuencia por los com­
puestos orgánicos de iodo, á los que no siguen accidentes 
de iodismo. El que con más frecuencia receta es el iodol 
(tetra, iodo pirol), del cual prescribe hasta 0;¿ gramos, dos ó 
tres veces al día. El iodalbacid no debe ser usado por las 
grandes alteraciones nutritivas que ocasiona, y es muy mal 
sustituto del ioduro potásico.

De. a . pu lid o  MARTIN.

UN CASO DE P A R Á L IS IS  ALTERNA  INFERIOR
CON SINDROME BULBAR 

P o r  D , ENEIQÜÍS FE R N Á N D E Z  SANZ.

Los fecundos métodos histológicos modernos que llevan 
los nombres de Golgi, Marchi, Weigert, Niul, utilizados por 
hábiles observadores, tan sagaces como pacientes, de tal 
manera van perfeccionando de día en día el conocimiento 
estructural de los centros nerviosos, que la enorme acumu­
lación de minuciosos detalles, la extraordinaria complicación 
de vías y corrientesi intrincadamente cruzadas, el indefinido 
fraccionamiento de las regiones en diminutos teri itorios de 
diversa textura y función, producen medroso sobrecogi­
miento en el ánimo dol que acomete el estudio tle esta im­
portantísima parte de la Anatomía.

con el antiguo bálsamo samaritano de la cirugía hospitalaria.
Los especialistas de enfermedades del pecho, de esa Ca­

lifornia de la patología clínica, ponen en ios cuernos de la 
luna la inspección del continente y contenido de la caja to­
rácica con los rayos X; ellos sabrán por qué; yo, desde la 
humildad de mi consultorio provinciano, declaro y manten­
go la superioridad diagnóstica de ta auscultación, percusión, 
mesuración y palpación.

No quiero hacer reticencias maliciosas, ni lanzar carteles 
de desafíos, ni mucho menos ofender la buena fe y pericia 
de mis maestros Beclére y Espina Capo; me limito á expo­
ner gratis una verdad que me ha costado miles de pesetas 
adquirir. No puedo resignarme á seguir la corriente de los 
apologistas de este arte de la busca, captura y enjuiciamien­
to de las sombras chinescas, que llaman radiudiugnósticade 
los aparatos de la respiración y circulación.

Confieso que no estoy capacitado, por mi falta de prepa­
ración y aficiones, para diagnosticar con la pantalla ñuores- 
cente pleuresías, mediastinitis, ni catarros crónicos con di­
latación bronquial; pero con la placa fotográfica Le visto 
tuberculizaciones y aire, pus é hidroneumotórax hallados 
por otros observadores. Algo bastante parecido me ocurre 
cou los trastornos circulatorios que no son debidos á hiper­
trofias, ectopias, aneurismas y ateromas. Creo honradamen­
te que esta parte de la radiodiagiióstica está aún en el pe 
ríodo constituyente.

Pero no todo os desmenuzamiento de estructura, ni ári­
das descripciones de minucias histológicas, no todo es aná­
lisis, en una palabra: no sólo se han cuidado los sabios de 
investigar particularidades de textura, sino que también 
han trataco de deducir de los hechos concretos leyes gene­
rales, conceptos sintéticos, que sean á la vez explicación de 
los datos anatómicos escuetos, lazo de unión entre los deta­
lles al parecer más divergentes, demostración de su valor 
fisiológico, vaticinio de posibles contingencias patológicas, 
y, por último, aliciente para emprender este de otra suerte 
abrumador y fatigoso estudio.

En esta elaboración de profundas síntesis doctrinales se 
han distinguido sabios tan ilustres como Waldeyer, Cajal, 
Flechsig, Marinesco, para no citar más que algunos; no sa­
tisfechos con la observación del hecho aislado, y ya probada 
su destreza técnica, han demostrado también la alteza de 
sus miras intelectuales, la profundidad de su juicio, la suti­
leza de su entendimiento, creando esas teorías abstractas 
que dan a la Ciencia su característica propia, elevándola por 
cima de la categoría de una mera recopilación de hechos.

Estas consideraciones previas tienen por objeto demos­
trar que nuestros conocimientos acerca de la estructura de 
los centros nerviosos, aumentan prodigiosamente cada dís, 
y que si hace ya bastantes años pudo decirse, con evidente 
exageración, que <enlas enfermedades del sistema nervioso 
la localización es todo», esta frase, debidamente limitada, 
continúa todavía siendo cierta.

De aquí que el diagnóstico topográfico de las lesiones 
nerviosas centrales se vaya perfeccionando sin cesar á me. 
dida que ee van fraccionando las grandes regiones en un 
principio sólo conocidas en otros territorios más pequeños, 
con estructura y función propias. Sirva de ejemplo lo ocu­
rrido con el pedúnculo cerebral; el síndrome de Weber, la 
parálisis alterna del motor ocular común de un lado, y de 
la mitad de la cara y miembros del lado opuesto, se estimó 
como expresión sintomática de todas las lesiones peduiicu- 
lares; pero el posterior perfeccionamiento de ta sistematiza­
ción de esta zona, combinada con una observación más de­
tallada de los hechos clínicos, demostró que esta generaliza-

Cuando con los rayos X  inspecciono el tórax de un vivo, 
le hallo en movimiento, por lo cual las imágenes de los di­
versos aparatos, órganos y tejidos que le integran proyectan 
contornos sombreados, debidos á la superposición de una 
serie de fases cinematográficas; y como á la falta de la visión 
del color de los órganos se junta la del actual desconoci­
miento dol valor fisiológico de las densidades y espesores de 
los tejidos sanos y enfermos, ¡velayl que mida al ojo por 
ciento, á pesar del compás de Massiot y de otros aparatos 
actuales ó de flamante novedad.

Eso no quiere decir que la radiografía estereoscópica no 
pueda llegar más allá en sus investigaciones, y como soy de 
los que no creen en el n ia g isU r  d ix i t ,  lo que equivaldría á 
no creer en el progreso de las ciencias y las artes, rae limito 
á esperar del incesante movimiento de la curiosidad huma­
na, lo que boy, como ayer Santo Tomás, neceailo ver para 
creer, so pena que me vuelva santo.

Con las aplicaciones clínicas de la Radioterapia termina­
remos en el capítulo próximo, lo que no he podido ó no he 
sabido decir en menos palabras.

- O
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ción era insostenible; en efecto, según asienten las lesiones 
en diversos territorios del pedúnculo, así su expresión clí­
nica-variará considerablemente, sin que haya forzosamente 
de manifestarse siempre por la parálisis cruzada que consti­
tuye el síndrome de Weber; en los procesos que afectan al 
piso superior exclusivamente, la hemiplejía del lado opues­
to no es síntoma obligado: lo que se observa es una parálisis 
total ó disociada, nuclear, del III par, hemianestesia del 
lado opuesto y hemiataxia en ese mismo lado.

En las lesiones del pie del pedúnculo es donde se obser­
va en toda su pureza el síndrome de Weber, en el cual la 
parálisis del III par es, no nuclear, sino radicular, pues 
interesa á las fibras que desde el núcleo van al origen apa- 
reí. te del nervio en la cara interna del pedúnculo.

Las mismas refiexiones podrían hacerse respecto de las 
lesiones protuberanciales: aquí también el síndrome de Mi* 
llard-Gubler, la parálisis cruzada del facial de un lado y de 
los miembros del opuesto, acaparó al principio todas las al­
teraciones de esta región; pero pronto se vió que al lado de 
»ste síndrome primero había que describir otros también 
reveladores de trastornos protuberanciales, en los cuales 
juegan miry importante papel las parálisis de los nervios 
craneales, las perturbaciones sensitivas y de la función de 
eíjuilibrio, etc. De este importantísimo asunto de las paráli- 

îs alternas protuberanciales me ocuparé más adelante con 
iii debida extensión.

Los progresos de la anatomía y de la fisiología de los 
centros nerviosos ban contribuido poderosamente al ade­
lanto de las observaciones clínicas, y, por consiguiente, al 
mejor y más completo conocimiento de las entidades morbo­
sas. Cuando se creía que la zona rolándica era exclusiva­
mente motora, sólo trastornos motores se apreciaban en los 
miembros paralíticos de los enfermos de reblandecimiento 
cerebral; pero demostraron los trabajos de los histólogos 
que la vía sensitiva central se termina, no en una región 
Cortical especial, sino precisamente en la misma zona de 
tlomle arranca la vía motora, superponiéndose el campo sen­
sitivo y el motor, y lógicamente se dedujo que las lesiones 
<le ese territorio sensitivo motor había de producir trastor­
nos sensitivos: estas presunciones fueron conlinnudas por 
la clínica, pues explorando detenidamente la sensibilidad 
de los hemipléjicos cerebrales, encontráronse evidentes al­
teraciones, siemlo entre ellas la más característica la pérdi­
da del sentido estereognóstico en la extremidad paralizada.

El diagnóstico topográfico de las lesiones centrales ner­
viosas, basado en el conocimiento de la estructura y de la 
fisiología, puede por consiguiente ser muy preciso y formu­
larse con seguridad y exactitud; pero desgraciadamente el 
diagnóstico de naturaleza del procesó, tan indispensable 
como el anterior, no participa de esa precisión ni de esa cer­
tidumbre: aunque algo contribuye á la averiguación de la ín­
dole de la lesión el conocimiento de la zona donde asienta, 
pues á determinadas regiones corresponden principalmente 
ciertas especiales lesiones, como por ejemplo, á la cáiisula 
interna las hemorragias, y á la corteza cerebral las irombot-is 
y embolias; sin embargo, el diagnóstico de naturaleza del 
*j>rocesü ha de fundarse siempre, no sólo en una exacta va­
loración de los síntomas nerviosos, sino también en el cono­
cimiento de la evolución de la enfermedad, y de los trastor­
nos asociados extra-centrales, descubiertos poruña prolija y 
concienzuda exploración de todos los órganos y aparatos; 
también será de gran interés paia resolver esta segunda par­
te del problema diagnóstico, la coiipídcración de las condi- 
t iones peculiares del sujeto, la herencia, la edad, la historia 
patológica y fisiológica anterior, etc. Así averiguaremos la 
existencia de antecedentes sifilíticos, alcohólicos, traumáti­

cos, tóxicos ó infecciosos; observaremos si hay lesiones car­
díacas, ó signos de brightismo, ó algún tumor maligno en 
cualquier órgano, ó estigmas histéricos, y cada uno de eetos 
datos nos dará preciosos indicios para descubrir la natura­
leza de la lesión cerebral.

Pero no obstante esta multiplicidad de fuentes de infor­
mación, y quizá por eso mismo, el diagnóstico patogénico, 
lejos de ser preciso y seguro, adolece de vaguedad, y por 
eso no puede cas. nnnea asegurarse con afirmación rotunda 
y categórica, cuál es la naturaleza del proceso, teniendo que 
limitarnos en la mayoría de los casos á aventurar hipótesis 
más ó menos probables, expuestas á rootifieacione.s si hay 
ocasión de j)racticar el examen necrópsico.

Y sin emliargo, este diagnóstico de naturaleza es de 
capital importancia para el pronóstico y para e! tratamiento. 
Puede un goma sifilítico dar los mismos síntomas que un 
tubérculo ó que un nódulo canceroso; pero el tratamiento 
será eficaz en el primer caso, mientras que en los dos últi­
mos no tendremos medio de atajar el curso de la enferme­
dad, y por consiguiente el pronóstico será gravísimo. Un 
quiste hidatídico y un sarcoma pueden dar el mismo cuadro 
clínico, pero el primero puede ser favorablemente modifica­
do por una intervención operatoria, mientras que el se­
gundo es intratable

El caso clínico que voy á historiar, es una demostración 
palmaria de todo lo que acabo de exponer; el diagnóstico 
topográfico, fundado en las nociones anatómicas, fiié plena­
mente comprobado por la autopsia; en cambio el diagnóstico 
anatomo patológico hubo de sufrir una radical enmienda, 
pues si bien acerté, en parte al menos, al calificar la índole 
del proceso, en cambio me equivoqué de medio á medio en 
cuanto á la naturaleza de las lesiones productoras del cua­
dro clúiico y á la clase de tejidos en que radicaban. Afortu­
nadamente, y para tranquilidad de la conciencia profesional, 
el error ro  fiié dañoso para el enfermo, pues se hizo todo lo 
que en punto á tratamieiilo podía hacerse, y el conocimien­
to exacto de las verdaderas lesiones no hubiera modificado 
la conducta terapéutica.

Expondré el caso clínico con toda la detención que su 
uxcepciona! interés merece, y terminaré este trabajo hacien- 
ilo algunas consideraciones generales sobre las parálisis al­
ternas y sobre el valor pronóstico de las lesiones biilbare.s.

(S e  co n tin u a rá .)

Sección  profesional

EL REAL DECRETO DE 14 DE JULIO DE 1903

II

TÍ TULO II
Capítulo IV.—Inspectores generales de Sanidad.

Al suprimir la Dirección general actual se introduce la 
reforma de dividir el trabajo entro dos Inspecciones, y con 
ello, como e.s consiguiente, se da cabida á dos personasen 
vez de una, con lo cual debo existir entera conformidad.

Aun colindo la Instrucción dice que serán nombrados 
inspectores aquellos que reúnan determinadas condiciones, 
tampoco estaría de más que entraran por reñida oposición, 
puesto que así ban de formarse los distintos organismos de 
Sanidad y no es justo que unos se tengan que sujetar á esta 
prueba y los otros no.

También puede establecerse por concurso, y hasta ser 
nombrados sin esta condición cuantos fueren pública y no­
toriamente reconocidos como aptos para su desempeño y
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como un premio á su talento, á ene trabajos y á sus méritos.
A este capítulo le agregaría yo gue podrían aspirar á la 

Inspección general los inspectores provinciales.

Capítulo V.—Inspectores provinciales de Sanidad.

Lo primero que debe hacerse es clasificar las capitales y 
regular loa sueldos con arreglo á sus categorías, para esta- 
hle<̂ er ascensos de menor á mayor.

Nada veo en la Instrucción que indique sueldo, y supon­
go (jue es que se pretende sea servido gratis el cargo. Esto 
no debe ser así, á no ser que el individuo renuncie á él, que 
no creo llegará á suceder.

Ya decimos que debe haber sueldos según la importancia 
de la capital, porque esto puede servir de estímulo para ir 
ascendiendo en categoría y en metálico, pues así lo creo en 
justicia.

Art. 89. En vez de actuar como secretario, yo lo nombra­
ría vicepresidente de la Junta provincial y presidente de la 
Comisión permanente.

Como en el art. 38 se dice que estarán á su cargo ios ser­
vicios de higiene de la prostitución, los de Sanidad é higiene 
pública correspondientes, no hay para qué repetirlo en el 89.

Art. 42. Como no debe haber contratos entre los titulares 
y los Municipios, este artículo lo considero sobrante.

Art. 46. Además de vigilar el Laboratorio de Higiene y 
el Instituto de Vacunación, también podría desempeñar den 
tro de ellos algún cargo para el que fuere más idóneo.

Art. 4y. Se agregará: Los inspectores provinciales pueden 
aspirar á serlo en las capitales de más importancia, por va­
cante, á petición propia ó como premio á sus servicios.

i. la Inspección provincial pueden aspirar los inspecto­
res de distrito que reúnan las condiciones previamente exi­
gidas para ello, sin nueva oposición y empezando de menor 
á mayor en la escala de las vacantes.

Para este puesto pueden establecerse dos turnos, uno de 
oposición y otro de concurso.

Cuanto se diga en el articulado de la Instrucción referen­
te á los inspectores provinciales, debe traerse á este capítu­
lo, por las mismas razones ya estampadas en otro lugar; y 
como desde luego no deben existir inspectores municipales, 
el provincial no ba de serlo como se dice en la Instrucción, 
lái los hubiere, tampoco veo las razones en que se fundan 
para que asuma dos cargos y dos nombres.

Capítulo VI.—Inspectores municipales de Sanidad.

Le la lectura de este capítulo se desprende que los facul­
tativos titulares son inspectores municipales en unos pue­
blos y dejan de serlo en las cabezas de distrito y en las ca­
pitales.

Que son inspectores municipales los subdelegados, según 
se manifiesta, y hasta lo son tambiéu los inspectores provin­
ciales, resultando entre unas y otras cosas lo que, en mi 
concepto, no debe suceder.

Este capítulo ó se suprime del todo, ó se redat ta do oli o 
modo.

Comprendo que es muy difícil dar forma á este deseo de 
que haya también una sección de inspectores municipales, 
por la existencia de gran número de pueblos que carecen de 
personal y hasta de ocupación á propósito para ellos, y de 
aquí tal vez el habei querido investir á los titulares de este 
cargo.

El titular, por el solo hecho de serlo, ya tiene sus obliga­
ciones, y no hay necesidad de que se llame inspector muni­
cipal; esto no es más que burocracia pura, ó intríngulis que 
dificulta la buena organización.

Todas las obligaciones que se le asignan á los inspecto­

res municipales son exactamente las mismas que se le im­
ponen al médico titular, y en esto me fundo principalmente 
para decir que debe suprimirse este cargo.

En último caso adtñitiría un inspector municipal en 
aquellas poblaciones ó capitales de gran importancia, y en 
donde fueren muchos los servicios que hubiere que prestar, 
sacado de entre los titulares más aptos y que se presten á 
este nombramiento, dejando desde luego de ser titulares, 
pero sin perder su puesto en el escalafón, para volver á 
serlo cuando lo estimaren conveniente ó se comprendiera 
que no entendían bien el cargo.

Suprimido este capítulo, algunas de sus partes deben ir 
al capítulo 111, ó sea á las Juntas provinciales de Sanidad, 
y otras á las obligaciones de los facultativos titulares.

Art. 65. Después de desaparecido de este sitio y colocado 
en el capítulo de los tituL.res, hay que modificarle, pues no 
debe recaer, pobre el titular el peso de las estadísticas, que 
para eso está el inspector de distrito.

Cada médico titular, cada médico libre, que se entienda 
directamente con el inspector de distrito para la remisión 
de todos los datos que se necesiten.

Como consecuencia de mis enmiendas, cuanto se diga en 
el articulado de la Instrucción respecto á inspectores muni­
cipales debe borrarse á no consignarse la excepción que 
dejo señalada

TITULO PROFESIONES SANITARIAS
Capitula V il.-' Organización de las profesiones sanitarias

libres.
§ I.— D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s .

Art. 63. Las listas á que se refiere este artículo serán re­
mitidas al inspector del distrito, bin los nombres de los en­
fermos, porque podría obligarse á mentir tratándose de ca 
sos de secreto profesional.

Art. 64. El parte á que se refiere este artículo se dará á 
la Junta municipal de Sanidad.

El alcalde debe ser el que castigue, con apelación al go­
bernador, como presidente de la Junta provincial de Sani­
dad, mediante el expediente justificativo. Las reincidencias 
serán castigadas doblemente, previo conocimiento de la 
Junta provincial, de la Inspección general y del Real Conse­
jo, publicándose en los B o le tin es  O ficiales de todas las f»ro- 
vincias, y hasta si se quiere en la G aceta .

Como una prueba de atención, también se podría comu­
nicar la resolución al Colegio profesional y á la Asociación 
de titulares para que lo anoten en sus registros respectivos.

Art. 65. En vez de decir inspector municipal, dirá inspec­
tor de distrito ó inspector provincial y Junta municipal ó 
provincial, según su importancia y clase.

Los establecimientos de baños exclusivamente destina­
dos á la comodidad y aseo del público, no se abrirán sin 
que antes preceda una visita de inspección—el inspector de 
distrito—que apruebe sus condiciores, y estará sujeto á vi­
sitas sucesivas, por denuncia ó cuando se juzgue convenien­
te. Los baños de mar entrarán en este artículo.

Los médicos titulares pueden en algunos casos suplir al 
inspector de distrito, y hasta ser visitados por los inspecto­
res provinciales en casos do dudas, ó cuando la parto se 
crea lesionada por los primitivos informes.

Art. 67. Como es público el ejercicio, cualquier ciudadano 
está facultado para hacer la denuncia, en primer término á 
la Junta municipal, que la transmitirá inmediatamente á la 
Junta provincial, y ésta á la Inspección general y Real Con­
sejo.

Como yo no estoy conforme con que el facultativo titular 
se meta en ciertos asuntos, ínterin no se le conceda la debí-
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da iudopendencia, de aquí el que suprima sea él uno de los 
que hayan de pasar el tanto de culpa álos Tribunales de 
Justicia, pese á su nombre de inspector municipal.

En este caso los obligados serán los alcaldes, como pre­
sidentes de la Junta municipal, los inspectores de distrito, 
los inspectores provinciales y los generales á cuya noticia 
llegue el caso.

Art. 69. Me parece que es mucha la distancia señalada 
de 10 kilómetros para los efectos de establecer un botiquín. 
Son muchísimas las dificultades que se presentan para pro­
veerse de medicamentos en farmacias de otros pueblos y 
que sólo conocen los médicos que ejercen ó han ejercido en 
poblaciones pequeñas.

Yo no señalo el número, y hago la observación para que 
el buen juicio de quien haya de hacer la redacción de este 
artículo lo modifique.

Como en este § I de disposiciones generales nada se dice 
de practicantes, parteras, ni dentistas, pues io dicho en el 
art. 62 no es suficiente, ni nada significa, convendría que se 
subsanara esta falta y so le dedicaran algunos artículos, es­
pecialmente á los practicantes, como auxiliares de los médi­
cos, y hasta á las parteras, que también contribuyen en no 
pequeña parte á la obra común de la asistencia.

Paralas parteras era necesaiio estudiar bien el asunto 
para que hubiere por todas panes verdaderamente titula­
das, porque en las poblaciones pequeñas, sobre todo, se co­
meten horrores con la pésima costumbre de que el médico 
no ha de intervenir más que en casos muy contados y muy 
excepcionales.

§ II.—S u b d e l e g a d o s  

(L é a se  inspectores de d istrito ).

Al reformar de una manera tan radical los servicios sa­
nitarios generales, no debe hacerse referencia á lo antiguo, 
aunque de ello se haya tomado lo bueno que tuviere; así es 
que yo nada diría en la Instrucción del art. 60 de la ley de 
Sanidad del 54, que debe derogarse de una plumada. Con 
ello se evitan involucraciones y consultas de textos.

En la Instrucción se les sigue llamando subdelegados, y 
y yo establecería la nueva denominación de inspectores de 
distrito, en consonancia con los demás nombres de inspec­
tores que se señalan, y, por io tanto, todos los artículos en 
que se dice subdelegados, léase inspectores de distrito.

P:1 cargo de inspector módico de distrito s j ocupará por 
Oposición, y entre los titulares que ya tengan piu-sto en el 
escalafón se establecerá un concurso; lo cual quiere decir 
que habrá dos turnos, uno do oposición y otro do coneurso.

Los inspectores de distrito tendrán su sueldo correepon- 
diente, además de las retribuciones por servicios .especiales 
que B6 señalan en la instrucción.

El inspector medico de distrito puede aspirar al puesto 
de inspector provincial, y debe go¿ar de cierta independen­
cia también, formando en su lugar correspondiente en el 
Cuerpo general de bamdad.

Como consecuencia de esto, no deben ser inspectores 
municipales, ni tenor otro m-mljr.iuueniu ú otro i-argo, a no 
sor un pue-'to e.i la.-- J.uius luuiiu-.ipule.s del pueblo en que 
V.van, y, biinCa si nei'Ooai'io se creyera, calas provinciales 8 ’lanieiite c-uainlo radiquon en la-* capit-iles, y oigo suliiinen. 
te, p.Tqiie no vo.j bi.-n q ie un mismo in.üviduo poi teiiezca á 
distintas agrupaciones.

El inspector dedi.strilo por sí. después do bien funda- 
mentaila, ó por encargo del inspector provincial, girará visi­
tas extraordinarias á los pueblos de sii cii'cunscripción, me­
diante unas dietas decentes, pagadas por los fondos de las 
Juntas provinciales ó por el Estado, según los casos. Las

salidas á petición de particulares se abonarán mediante un 
arancel señalado por el Real Consejo, ó con los sellos y las 
pólizas que se indican.

Registrarán desde luego todos los títulos profesionales, 
llevando un libro de anotaciones, dan<)o parte á la Inspec­
ción provincial de las altas y de las bajas

Las Un versidades deberían publicar anualmente en la 
G aceta  una lista nominal de todos los títulos que expendie­
ran, asi como las Escuelas especiales, y de ella tomarían 
nota los inspectores de distrito, para que con títulos falsos 
nadie pudiera ejercer.

¿Tiene el inspector de distrito medios hábiles para cono­
cer si un título es falso ó es legítimo? No; luego lo mejor se­
ría el registro general á que aludo anteriormente.

Dicho se está que también- tendrá su archivo para res­
ponder á las obligaciones de su cargo.

El inspector médico de distrito recibirá las listas de los 
enfermos de cada pueblo mandadas por los médicos titula­
res y los libres, y formará los cuadros estadísticos que re­
mitirá á la Inspección provincial.

El inspector veterinario de <listrito también recibirá nota 
de las enfermedades comunes, y sobre todo epidémicas, de 
loe animales de cada pueblo, comunicada por los veterina­
rios, para que así pueda cumplimentar el art. 80.

Los inspectores de distrito abrirán cuantas informacio­
nes 86 les encomienden por sus superiores.

Así como en la apertura de las farmacias estará presen 
te el inspector médico de distrito, de igual manera informa­
rá de las condiciones de todo nuevo edificio escolar, cárcel, 
teatro, casino, etc., en unión de los demás individuos que se 
señalen.

Como los servicios que hayan de prestar los farmacéuti­
cos y los veterinarios son distintos y de distinta importan­
cia también, hay que tenerlo presente para colocarlos en e’ 
escalafón en su verdadero puesto, sin pretericiones y con 
todao la-t preeminencias que por su título y cargo merecen. 
Este asunto hay que estudiarlo bien, no se crea que sólo á 
los médicos se les atiende y se lea protege. Son elementos 
valiosos en la Sanidad general y hay que tenerlos muy pre 
sentes.

Como yo no creo de necesidad el que los inspectores de 
distrito habiten en la capitalidad, desde luego lea dejaría 
en completa libertad, pue.sto que e.sto no constituye nlisiá- 
cuio para el cumplimiento de sus obligaciones.

Art. 83. AI hablar de oposición y de concurso, este ar­
tículo debe suprimirse. El concurso y la oposición son dis­
tintos, pero de esta manera se le d i  mis forma al Cuerpo 
de ísanidad, y, sobre todo, los titulare-* pueden tener mayo­
res aspiraciones.

Nada ríe compadrazgos de política, ni de caciquismos, 
aunque so revistan lus nombramientos de esta ó de la otra 
forma.

/

§ : i l  --Colegios y juii vdo.s I'iliFê iu.valk.s
Simplemente diría en este § III Colegios profesionalo.o, 

borrando lo d»-* .fiiru ios, piie-*to q ie no es org misino distinto. 
L-is Juntas direc'iviis ba-itai-in j<.ira los efectos de lo que se 
llama jurmlo profesional; y tantos nombres á una
mi.-*mp. co.-a no «'OiHl.ice á nada.

Tratándole de nna nueva organización saiiitaria, no me 
parece oportuna la ingerencia oficial de .estos Colegios; yo 
desde lueg) les (piitaría este carácter

No me opondría á su constitución particular, como un 
Centro que sirviera para inspeccionar la moralidad dolos 
asocíaiios y las relaciones de unos y otros profesores, con­
cediéndoles la atención de darle parte de las faltas y correo-
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dones de los individnos del Cuerpo de Sanidad para sn re­
gistro correspondiente; pero, como repito, sin carácter ofi­
cial.

En ocasiones también podrían suplicárseles, entiéndase 
bien, informes de esta ó de la otra naturaleza.

Juntas de gobierno y de Patronato, Colegios y Jurados 
profesionales, Asociaciones de titulares, ¿para qué tanto? 
Desligúense unas de otras y suprímanse las inútiles, que 
para el Cuerpo de Sanidad no hacen falta.

Las Asociaciones de loa titulares, como las de los practi­
cantes, las de los farmacéuticos, veterinarios, etc., si cum­
plen el fin «le proteger á los asociados en lo particular y en 
lo oficial reclamando y entablando ciertos recursos, deben 
tener vida propia y completamente desligada en lo intere 
sante y esencial del Cuerpo de Sanidad; y claro está que en 
tal concepto sumo los Colegios profesionales.

Las faltas de la moralidad pública ó del cumplimiento 
de las obligaciones de cada cargo dentro del Cuerpo de Sa­
nidad, ya se encargarán las Juntas municipales, las provin­
ciales, loa inspectores y el Real Consejo de castigar, ó de 
pasar el tanto de culpa á los tribunales competentes,

Yo, desde luego, suprimiría todo el articulado de la 
Instrucción.

Continuaremos en el próximo número.
T. VALERA.

DESDE DAROCA

Nos hallamos reunidos varios médicos de esta comarca 
para cambiar impresiones acerca de la próxima elección de 
compromisario que establece el Real decreto sobre Sanidad 
lie 14 de Julio último, y natural es que se hable extensa­
mente del contenido de dicha disposición, de las defi­
ciencias esenciales de que adolece, de las modificaciones de 
viral interés que urge proponer, y, en fin, de la forma en que 
los reparos deben presentarse, respondiendo á la atenta in­
vitación oficial Pero antes quenada, conste nuestro aplauso 
á las eficaces iniciativas de los Sres. Pulido y Cortezo y 
á la favorable acogida que aquéllas encontraron en el pa­
triotismo del Sr Maura.

En general, el memorable documento no carece de de­
fectos, como los tiene todo aquello que á la práctica se des­
tina y aun no ha recibido su sanción, Pero ¿rebaja esto el 
mérito de la obra? De ningún modo, porque ella es el primer 
paso, el imprescindible, ni cual deben seguir y seguirán-  
¿quién lo duda?—los demás que la completen. lie  aquí que 
las cuestiones de detalle no deben ahora sacarse á discu­
sión, pues tal os su número que embrollan el asunto, obscu­
reciendo lo que, por esencial, debe anteponerse á todo. De 
otra manera creemos que no se llega á nada práctico.

¿Y qué es lo esencial? Aquello que, á la vez que asegura 
el cumplimiento de los múltiples «leberes del médico titular 
en su calidad de inspector municipal, constituye la necesi­
dad más stnli<ia y la común y más justa aspiración de la 
clase. Que el iné'iico trabaje día y noche, que intervenga en 
todo ¡o que á la salud pública so refiere, que haga observa­
ciones, que imponga vetos, «jue lleve e-siinll-licas, etc., etc ; 
y  que en pago de todo esto, en lo que muchas veces «e ju­
gará la tranquilidad y aun la seguridad personal, se le dé 
una inamovdidad i n p a i  tib u s  y un sueldo que parece una 
limosna (porque sobre em olum en tos  no hay que hacerse ilu- 
siones), es, además de injusto, cruel, bochornoso é irritante. 
Muy bien la o p o sic ión , respetando, si se quiere, á los titula- 
reo y rnn á los ex-titulares; peto muy bien, asiniisriv-, qoe

el ingreso en el Cuerpo ofrezca algún porvenir, algo qne es­
timule y recompense el esfuerzo.

Penetrados los que suscriben de que esto es lo esencial, 
y apartando minucias que hoy no sirven más qne para em­
barazar el verdadero camino, se permiten llamar la ateu' 
ción del Exemo Sr. Director gem ial de Sanidad en sú­
plica de que atienda con preferente interés á que se esta­
blezca en la nueva ley de Sanidad: l.o, )a in a m o v ilid a d  de 
los médicos titulares, entendida según la común acepción 
de la palabra; 2 .o, la a sig n a c ió n  de sueldos decorosos para cada 
una de las cinco categorías establecidas; 3 o, Ja seg u rid a d  
en  el cubro, mediante la centralización de fondos, á la que 
debe el Magisterio la mejora de su situación, ó al menos fa­
cilitando el medio üe obligar al pago puntual de los xMuui- 
cipios.

Claro es que así huelgan loa contratos con los Ayunta­
mientos, y que para que éstos fijen en sus presupuestos la 
cantidad destinada al pago del titular, es iudiapensable la 
Ih m ta c ió n  y  c lasificación  previas de los partidos médicos, 
compuestos, muchos de ellos, de varios pueblos, cuyas pe­
queñas titulares deben sumar el sueldo que á la categoría 
del partido corresponda.

No desconocemos que la reforma sería radical; pero si lo 
es en cuanto á los deberes, ¿por qué no lo ha de ser en cuan­
to á los derechos? Que los Ayuntamientos serán hostiles á 
ella...; entonces dejemos las cosas como están, porque si 
esperamos el benejjlácito de dichas entidades, nuestra des­
dicha es inconmensurable; ni le queda el consuelo de la es 
peranza.

Por el contrario, si los pueblos ven que a! médico se le 
dignifica y á su competeucU se fían asuntos de tamaña im­
portancia, y se Ig reviste de autoridad á la vez que se pro­
cura por el común bienestar y el mejoramiento de las con­
diciones de la vida, no pueden por menos de dar en la cuen­
ta de que el médico no era un g a n a p á n  ó un s irv ien te , sino 
que era y es un sér, desdichado sí. pero ilustrado y digno, 
al cual deben reb-petar y  p a g a r .

Finalmente, entienden loe firmantes que la petición debe 
hacerse en forma colectiva, pero una colectivi«ia.l nutrida y 
vigorosa para que resulte autorizada y eficaz. Así, nada me­
jor que acudir á la Asociación de médicos titulares, según ha 
indicado ya, en uno de los últimos números de El « iolo. 
Médico, D. Maiiauo CYmacho, medico de Molina (Murcia) 
Y si la proposición pareciera buena, como alguno ha de to­
mar la iniciativa para qne nuestra demanda no resulte es­
téril, á nadie mejor puede y debe confiársela que al digno 
presidente de la mencionada Asociación', D. Augusto Al- 
marza, á quien nos permitimos interesar eu este sentido 
deadelas columnas de nuestro apreciable Siulo Médico 
sin perjuicio de hacerlo en comunicación privada.—
L o za n o , G a sp a r  M oré, Jo sé  O liván , A n to n io  A la ica s, F r a n ­
cisco E lip e , E scolástico  H e r r e r o , A lb er to  L a n g a , P r im o  T o r ­
n a -, M iy u d  E s teb a n , R a fa e l  L oren te , A n g e l O liván .D a roca, 1.^ üe Septiembre de 1903.--- f  ----- - -----

¡¡ALERTA!! MÉDICOS U BRES ¡¡ALERTA!!

Sin despreciar en lo más mínimo á la clase médico-titu­
lar, á la que hemos perteneci«lo por cst>acio de una serie de 
años consecutivos, es lo cierto que existo actualmente en 
España y en jercicio profesional, un plantel, una pléyade 
de médicos ilii.strea ó ilustrados é idóneos, que por diversas 
circunstancias renunciaron á ¡as titulares respectivas, con 
o^c^óii á pudrrins recuperar si su situación en la lucha por
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la vida degeneraba á su primitivo estado, es decir, si algu­
na vez llegaban á sufrir atavismo sus intereses ó la norma 
de su carrera. Hemos contribuido años atrás, tanto como el 
qne más, á la organización general de los médicos españo­
lea, y por lo tanto de los titulares,--últimamente, médicos li­
bres han pido los qne han dado el último paso cerca del 
Sr. Ministro, en el Senado, y hoy, al comenzar á organizarse 
el ejército, nos vemos postergados/uem del Cuerpo m ilita n te ,  
peor que si quedáramos m  la  reserva-, carecemos de voto, 
como careceremos para la elección de la Junta de gobierno 
y Patronato, porque ésta en vez de ser nombrada para que 
cuide de la clasificación y disciplina de todos aquellos indi­
viduos que tienen el título de médico (como debiera de ser ,̂ 
sus atribuciones se limitan exclusivamente á representar y 
defender los intereses colectivos ó individuales (art. 96) de 
los titulares en acción; quedamos expulsados para siempre 
del batallón ó ejército de titulares, en lo que se refiere á 
ascensos en la carrera, de no someternos á una oposición ó 
á cubrir en el Cuerpo un partido de espuela, como vacante 
de entrada, si nos decidimos nuevamente á ser titulares.

Los médicos libres, diputados ó senadores, los quefoi- 
man parte del Real Consejo de Sanidad, no dudo (al estar 
la cuestión sobre el tapete), por lo que á los mismos podría 
interesar y á nosotros convenir, en atención á la actitud tan 
inestable en que nos coloca á los extitulares, médicos libres, 
la Instrucción de Sanidad, con respecto á los actuales titula­
res, que harán por que se reforme la referida Instrucción 
creando un Cuerpo de médicos libres, con prerrogativas por 
los años de servicio que hayan prestado, etc., etc., con esca­
lafón independiente o a jin e  a l de los titulares-, entiéndase 
bien, deben intentar una organización especial sin desmem­
bramiento de clase, dentro del cual los intereses ó resulta­
dos se equilibren; de lo contrario, los libres quedamos nó 
madas ó errantes, y los titulares muy pujantes con su orga­
nización propia y el apoyo del Estado.

Mediten los médicos libres, pensad que toda nueva or­
ganización social suele tender á la opresión del indefenso, 
del no agrupado, del independiente, del libre... pónganse 
en guardia, que acaso en día no lejano prescindan los titu­
lares en absoluto de sus patrocinadores en lo que se refiere 
á nueva elección, etc.; somos muchísimos en número los ex- 
titulares españoles, y sin que pretenda que se nos cree 
un Cuerpo especial de estado mayor, tampoco apetezco que 
quedemos como espúreos ó como boyas á merced del viento 
y de! oleaje; somos médicos con título, que fuimos titulares 
á satisfacción del vecindario donde ejercimos y donde te­
níamos abiertas las peerías en nuestras adversidades; hoy 
se nos cierran á cal y canto, si no interponemos á su debido 
tiempo nuestra iutervención evitando tamaño desafuero, y 
puisto que tenemos de nuestra paite ai íár. Ministro de la 
Gobernación, que aduúte observaciones j»ara mejor refor­
mar su lustrucción sanitaria y plantear una nueva ley de 
Sanidad definitiva, advoquemos para nosotros en ju úicia, 
cuando menos tanto como para sí se procuran los titulares, 
y no nos conformemos con que éstos sean los hijos predi­
lectos, los herederos, y nosotros los proscriptos.

Como que para el buen entendedor sobran palabras, 
hace punto final

U n  m é d ic o  l u u .10 k x t it u i .a k .

C A R T A  A B I E R T A

A JUAN TITULAR
Mi ({uerido compañero: No salgo de mi asombro al ver 

las vueltas que das á lo que, como suele decirse, no tiene 
vuelta de hoja.

¿Qué adelantas con calentarte loa sesos discurriendo si 
los inspectores sanitarios municipales han de reunir estas ó 
las otra.s condiciones, ni si á la Instrucción general de Sani 
dad pública se le ba de echar este ó el otro remiende?

¿Crees acaso que perfeccionando la Instrucción y selec­
cionando el personal dará mejores frutos?

Nada de eso. La Instrucción de Sanidad será infructuosa 
porque no se cumplirá.

Para que veas si tengo razón en lo que voy apuntando, 
entérate del siguiente diálogo que sorprendí, y luego juz­
garás.

♦* *
—Buenos días, secretario.
—Buenos días, señor alcalde. ¿Qué le trae por secretaiía?
—¿Que qué me trae?... Pues diré á usted. Cuando fui 

á C. sobre el asunto que usted sabe, oí hablar de no sé qué 
Instrucción general de Sanidad, por la que serán inspectores 
loa médicos titulares, y ¡la verdad! no me hizo gracia aquello 
de que serán.,,, serán..., ¡redemonio!, no me acuerdo lo que 
serán loa médicos.

—¿Sabe usted, señor alcalde, si dijeron que serán inamo­
vibles?

— ¡Justamente!, esa es la palabra, y vengo á que usted 
me diga lo que significa.

—Pues significa sencillamente que los alcaldes no podrán 
disponer de los médicos como de los guardias (por ejemplo), 
y que para despedirlos será necesario formarles un expe­
diente como á los maestros.

—¿Y quién ba dispuesto eso?
—El Sr. Ministro de la Gobernación.
—¡Pues vaya una barbaridad la que ha hecho el Sr. Mi­

nistro!
—¡Hombre, hombre, no sea usted tan vivo de genio! El 

Sr. Ministro ha dispuesto que los inspectores sean inamovi­
bles mientras los alcaldes no quieran m ovilizarlos.

—Eso ya es otra cosa.
—Y tan otra cosa. Figúrese usted, señor alcalde, que el 

artículo 67 de la Instrucción dice que los inspectores muni­
cipales no podrán ser separados sin formación de expedien­
te, en el cual serán oídos ante la Junta municipal de Sanidad 
en pleno, y con fallo desfavorable de la mayoría de la mis­
ma; y como de los siete votos de la Junta dispone usted de 
cuatro, ó sean el suyo, el de un humilde servidor y los dos 
de los vecinos que usted nombrará, pues serán personas de 
BU absoluta confianza, he aquí que es usted tan dueño como 
antes para hacer del médico lo que guste.

—¡Pues no faltaba más! ¿Ve usted este médico que tene­
mos, que parece un man^o cordero? Pues si le dieran alas 
era capaz de no dejar títere con cabeza. Tiempos atrás se 
empeñó en dar parte de que había una epidemia de saram­
pión en el pueblo, y figúrese usted si yo no me pongo en mi 
sitio lo (jue sucede T,o primero se cierran las escuelas, y ya 
sabe usted lo que pasa en las casas, y en la mía la primera, 
cuando no pueden despachar la gente menuda.

Otro día me dijo á la buena (porque ya conoce mi genio) 
que los cadáveres debían llevarse tapados y no entrarlos en 
la .iglesia, á lo qne le contesté que el hacer eso sería deslucir 
el entierro después de los gastos que se liacen en la mortaja

En otra ocasión me indico que debía hacerse un sacrifi-
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cío  por que desaparecieran ciertos focos de infección, entre 
ellos el cementerio, que se halla junto al pueblo, y le dije 
ijue para ¡siempre, jamás, amén! se guardara de meterse en 
arreglar el pueblo si quería seguir en él. Desde entonces 
que no ha dicho esta boca es mía.

—Ni lo dirá, señor alcalde, porque ya ve ustedi aunque 
el médico sepa que ciertas cosas no deben permitirse, ni 
otra* dejarse de hacer, antes que nada está el pan de sus 
hijos, y no es cosa de perderlo.

—Dígame, secretario. Si el Sr. Ministro hubiera dado de 
buena fe e.sa Instrucción, y al comprender ahora que se ha 
equivocado, la modificara en el sentido de que las faltas de 
los inspectores no las juzgaran las Juntas municipales de 
Sanidad, sino las provinciales, previo informe de los inspec­
tores de distrito, ¿qué haríamos para meter en cintura al 
médico?

—Aún tenemos otro recurso. Figúrese usted que dota­
mos la titular con 50 pesetas y le ponemos por añadidura 
100 familias pobres; ¿qué hará entonces el mé 'ico?

—Irse con la música á otra parte.
—¡Justo!... Nada, señor alcalde; duerma tranquilo, que 

mientras no se mude de rumbo, no hay que temer. Si los 
inspectores sanitarios fueran funcionarios pagados por el 
Estado, al Estado servirían; pero mientras los Municipios 
hayan de pagarlos y tengan dominio sobre ellos, á los Mu­
nicipios servirán. El conde que paga es el verdadero conde, 
y se le dará una higa al médico de lo que dispone la Ins­
trucción general de Sanidad, en tanto no tenga la suficiente 
autoridad para imponerse, y esa autoridad no la tendrá, 
mientras esté en nuestra mano el ponerlo á dieta rigurosa 
ó firmarle el pasaporte.

—Pues, siendo así, me voy tranquilo.
—Vaya usted con Dios, señor alcalde.

*•  «
¿Qué me dices, Juan?
¡Sabes cuanto te aprecia tu compañero de martirologio,

Angel GARCIA.
Algimia de Almoanoid (Oaafcellón).

P e riód ico s M éd ico s.

EN IDIOMA EXTRANJERO: I. Sobre el tratamiento de la  tu- 
bercaloBÍ8 por el procedimiento de Murphy. - II. Heridas: nuevo 
tratamiento.— III. E l Cítrófeno.

En L a  U n ió n  M édica, de San Salvador, el Dr. Rosales 
escribe un razonado artículo sobre el procedimiento del 
doctor Murphy para tratar la tuberculosis. Dicho señor, 
fundándose en los buenos resultados obtenidos porStewart, 
i'i'lal, Denninson y otros, en los tísicos con solo la conipre- 
Bión del pulmón afectado por la aplicación de tiras de espa­
radrapo al lado enfermo dtl tórax, trató de idear un método 
de inmovilizar relativamente y comprimir el pulmón de una 
manera más práctica y segura que con las tiras de espara. 
drapo; y teniendo presente que d»-sde el momento en que el 
aire encuentra punto de entrada en la cavidad pleurítica, la 
retracción del pulmón se manifiesta, retracción que persiste, 
dada la estructura pulmonar, aunque cese la causa que la 
produjo, determinó hacer varios experimentos, produciendo 
un neiunotórax artificial con el gas nitrógeno; empezando 
sus observaciones en los animales, y comprobadas con ellas 
sus buenos resultados, las hizo en el hombre, consiguiendo 
Jo que 80 preponía.

Este proceder tuvo en seguida grandes partidarios entre 
los doctores norteamericanos, siendo de notar entre ellos á 
los doctores Loomis y Lemke, quienes, ante la Asociación 
Médica de Chicago y la American Climatological Associa- 
tion de Washington, han dado á conocer sus observaciones, 
demostrando que el gas llénala cavidad pleurítica, no sólo 
por el examen físico del pulmón, sino también por la dis­
locación del corazón y por el examen del paciente con los 
rayos X, con el que se comprueba de una manera evidente 
la compresión del órgano

La inyección del nitrógeno se hace directamente en el 
punto que se desee del pulmón, por medio de un delgado 
trócar que esté en comunicación con el aparato productor, 
variando la cantidad inyectada según sea la lesión que se 
trate de combatir, no siendo necesario, como opira el doctor 
Prowe, elevar la dosis á 3.000 cc., pues se ha visto que con 
cantidades mucho más pequeñas se consigue la inmoviliza­
ción, habiendo Loomis empleado dosis que varían entre 58 
á 120 cc.; pero otros aconsejan no inyectar menos de 125, 
ni más de 300 cc ; debiendo hacerse constar que dicha in­
yección es dolorosa por la dislocación cardíaca que produce, 
pero no por la ruptura de las adherencias pleuríticas que 
puedan existir, no habiéndose notado síntoma alguno fuera 
del ya dicho que contraindique el procedimiento, pues en 
los casos en que se ha observado un síncope, éste fué de­
bido á la inyección cocaínica que se empleó para evitar el 
dolor.

La inyección ha producido siempre muy buen efecto, de­
teniendo las hemorragias, aumentando el peso, disminuyen­
do ó haciendo desaparecer los ruidos pulmonares, disminu­
yendo la tos y la expectoración, aumentando el apetito, 
cesando la fiebre, etc.

Loomis, en los casos en que ha empleado este procedí' 
miento, ha conseguido:

8 veces la cesación de las hemorragias.16 aumento de peso.
13 desaparición de la tos.
11 disminución casi completa de la expectoración.
4 cesación de la fiebre.

El máximum de inyecciones practicadas por dicho señor 
tué el de 29 en un solo individuo, variando en número como 
es fácil comprender, según la lesión, el estado del enfermo 
y efecto producido, sobre cuyos mismos datos habrá que 
fundarse para la distnnciación de ellos.

II

Como los antisépticos comprometen la vitalidad de los 
tejidos en vías de reparación, Schleich propone el glutol ó 
;.íelatina ligeramente formolada, que no es una simple mez­
cla, sino una verdadera combinación.

El glutol es insoluble en todos los líquidos orgánicos é 
iuorgánicos (agua, ácidos, éteres): sólo se disuelve y descom­
pone en presencia de las diastasas (jugo gástrico ó pancreá- 
; ico) y de las secreciones celul fres de los varios tejidos pues- 
;i)8 ai descubierto. Por tanto, en una herida se va despren­
diendo poco á poco el formol, y de este modo resulta su 
acción antiséptica, progresiva y duradera, y no brutal y rá­
pida. Además, la gelatina, nada irritante para las células, 
es, por el contrario, un excelente medio nutritivo y Uñ 
liemostático.

El autor lo ha usado en vasta escala.
Colocado en este camino, ha dado con otras preparacio­

nes útiles. He aquí algunas;
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P a sta  p ep fo n iza d a :

Poptona seca................................... i
Aimiilón. ......................................... I aa. 15 gramos.
Oxido de zino en polvo fino............. )
Goma arábiga................ .......................  30 —
Agua destilada c. s. para haoer pasta.
Liso!.....................................................  5 gotas.

Ea una excelente paata, poco irritante, nutritiva, blanda 
á la temperatura ordinaria y poco quebradiza cuando seca.

P a sta  de sitero;
Suero de sangre de buey..................  1.000 gramos.
Oxido de zinc...................................  600 —

Se seca en la estufa y se reduce á polvo. Se emplea de 
este modo:

Polvo de suero con óxido de zino . . . 100 gramos.
Agua...............................................  60 —
Emulsión de alcanfor..............l ^

Excelente tópico para las úlceras varicosas.
El lisol pnede ser sustituido con el gomenol.
Continuando sus investigaciones, prepara una
P a sta  m ercuria l:

Mercurio.......................................  60 gramos.
Pa'ta psptonizada..........................  100 —
Manteca de oioao.............................  15
Agua destilada.................................  20 —

que reemplaza ventajosamente al ungüento napolitano en el 
tratamiento de la sífilis y que se aplica con un pincel. Se 
puede separar con un simple lavado.—{'Gnceía M éd. Cata­
la n a .)

III
El citrófeno es un medicamento usado hace algún tiem­

po en la práctica, y que está llamado á ocupar un importan­
te lugar en la terapéutica; es análogo á la antipirina, á la 
que puede sustituir en un gran número de casos. M. Ma- 
rieux ha estudiado y publicado sus propiedades en L e s  N ou- 
v e a u x  R em edes.

Químicamente es un citrato de monofenetidiua, soluble 
en 250 partes de agua fría, y que te presenta bajo la forma 
de un polvo blanco, de sabor ligerameute acidulado.

La dosis que de este medicamento debe administrarse á 
un enfermo adulto, durante las veinticuatro horas, *es la de 
tres gramos, repartida en tomas de un gramo cada una; para 
los niños un gramo, en tomas de 0,30 centigramos.

He aquí las fórmulas de uso corriente para los adultos;
Citrófeno........................................  8 gramos.

Divídase en tres sellos, para tomar uno por la mañana, 
otro al mediodía y otro por la tarde, en una cucharada de 
agua.

Limonada cítrica..............................  120 gramos
Citrófeno.........................................  3 —

Para tomar en tres veces durante el día.
Agua...............................................  l-¿0 gramos.
Jarabe da limón..............................  80 —
Citrófeno........................................  10 —

Cada cucharada de sopa de la fórmula contiene un gra­
mo de medicamento activo.

El citrófeno puede ser asociado á la cafeína, al clorhidro- 
sulfato de quinina, al bronuiro de potasio... y produce ex- 
celente.s resultados en la iiifiuenza, la jaqueca y las neural­
gias de origen reumático.

Adniiiiisiratlocoii el agua deSeltz, con las limonadas ga­
seosas, es muy agrmlablode tomar Veinte uiimitos después 
de su adlllilJi^tl'ación por la vía estomacal, su presencia pue­
de ser comprobada en lo orina por medio del percloruro de 
hierro, que bajo la influencia de este reactivo toma una co­
loración roja de vino.

Antipirético y antineurálgico de los más eficaces y de 
los menos nocivos, puede este producto reemplazar en la 
mayoría de los casos á la antipirina, la fenacetina, loa sali- 
cilatos y aun á la quinina.

No produce ni cianosis de la cara, ni ruido de oídos, ni 
mal de cabeza; no ejerce influencia nociva sobre el corazón 
ni sobre los riñones, á los que no congestiona.

A veces, después de las primeras dosis, han sobrevenido 
abundantes sudores.

Se ha empleado, sobre todo, en el reumatismo, la tuber­
culosis febril, la gripe, las neuralgias, la hemicránea, la ciá­
tica y, en general, en todas las afecciones dolorosas.

V. M. C.

S e c c ió n  O fic ia l.

MIN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

B E A L  OBDEN

Exemo. Sr.. En la reciente visita que el Director general 
de Sanidad ha girado á los servicios de Higiene urbana de 
Barcelona, se ha evidenciado que, por los inteligentes y cons­
tantes esfuerzos del Ayuntamiento de dicha ciudad, se ha­
llan aquéllos establecidos con todas las condiciones necesa­
rias para que constituyan una protección eficaz de los inte­
reses de la salud pública, como lo demuestran los datos esta­
dísticos; y para que así conste y, á la vez, sirva de estimulo á 
iguales iniciativas;

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido disponer se den las 
gracias al Ayuntamiento de Barcelona por el interés que ha 
demostrado en favor de la salud pública, haciéndolas exten­
sivas al personal que desempeña los expresados servicios 
de Higiene urbana, por el esmero ó inteligencia que han 
demostrado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y sa­
tisfacción.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 14 
(le Septiembre de 1903 —G . A l í x .—Sr. Alcalde del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Barcelona.

R E A L  OBDEN CIBCU LA B

Teniendo noticias este Ministerio, comunicadas por el 
Cónsul de Esp'ña en Marsella, de haberse presentado en 
dicho puerto francés algunos casos de peste bubónica, re­
cuerdo á V. S. la exacta aplicación de las prescripciones con­
tenidas en el Reglamento de Sanidad exterior de 27 de Oc 
tubre de 1899, y demás disposiciones complementarias.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimientoy efec­
tos correspondientes —Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 10 de Septiembre de 1903.—G. AWcc. —Sros. Gober­
nadores civiles de las provincias marítimas y de la frontera 
francesa, y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
CÍBCOLABE S

En vista de las noticias comunicadas por el Cónsul gene­
ral de España en Marsella, y á los efectos de la Real orden 
del 10 del actual, publicada en la G aceta  de hoy, esta Direc­
ción general cree necesario se recomiende á los Jefes de es­
taciones sanitarias marítimas que fijen muy especialmente 
sil atención en las prescripciones del capítulo XII del Re« 
glamento de Sanidad exterior, no permitan la introducción 
de las mercancías muy contumaces, sobre todo de los tra­
pos, á que se referen los arta. 182 y 183, cuando vengan de 
tránsito, sino con arreglo estricto á lo dispuesto en el art. 196, i
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Deben también tener en cuenta, cuando se trate de mer­
cancías desembarcadas de un buque con patente sucia, que 
el trato sanitario que las corresponda deberá aplicarse en 
el puerto; pero si en él no hubiese medios de hacerlo efecti­
vo, se hará en el lazareto, como dispone el art. 193 del cita­
do Reglamento.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, y trasla­
do á los Jefes de estaciones sanitarias marítimas de su pro 
vincia.—Dios, et'\—El Director general interino, R a fa e l  .-In 
drade.—Sres. Gobernadores civiles de las provincias marf 
timas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Madrid 11 de Septiembre de 1903.-El Inspector general 
de Sanidad, E lo y  B e ja r a m .

En vista de las consultas elevadas áeste Centro sóbrela 
forma de verificarse la elección de compromisarios para el 
nombramiento de las Juntas de Patronato de médicos, far­
macéuticos y veterinarios, y deseando armonizar el cum­
plimiento de los deberes profesionales con el derecho á 
emitir el voto para la conslitución de dichas Juntas, esta 
Dirección general ha dispuesto que aquellos profesores que 
por razón de di-tancia á la cabeza de partido, ó por impedír­
selo ocupaciones profesionales urgentes, no puedan pe»‘so 
nalmente concurrir al acto de la. elección de compromisa 
rios, deben remitir por correo, ó en otra forma segura, á la 
Bubdelegación respectiva, la cédula sellada que les enviará 
previamente el subdelegado, escribiendo en el'a el nombre 
del compromisario que votan, la firma del votante y la fecha 
de la remisión.

Se dispone también que únicamente pueden tomar par 
te en la votación loa médicos que a- tualmente sean titulares, 
lleven ó no cuatro años en el de.se npeño de la titular, y que 
donde no existan farmacéuticoSjtitulares reconocido.s como 
tales, voten compioinisarios todos los que suministren medi 
camentos á los pobres por cuenta del Ayuntamiento.

Lo que como resolución á las repetidas consultas formu­
ladas por los subdelegados, comunico á S. S- para el conoci­
miento de los mismos.

Dios guarde á S. S. muchos años.—Madrid 14 de Sep­
tiembre de 1903.—El Director general, C arlos M a r ía  C orte­
z a . S r .  Gobernador de la provincia de....

MIN ISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES
BEALE3 ÓBDENK8 

limo. Sr.: Accediendo á lo eolicitado;
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que en 

03 estudios que corresponden á las Facultades que se cursan 
©n las Universidades del Reino, los a lu m n o s oficiales puedan 
Ser examinados, si lo desean, de todas las asignaturas que 
constituyen los grupos en que están divididas, y en las que 
por su compatibilidad hayan podido matricularse, cesando 
por lo tanto la prohibición hoy exislente de examinarse de 
las restantes asignaturas en que estén matriculados cuando 
quedan suspensos en alguna de las que impiden pasar al 
curso inmediato siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos.—Dios guarde á V. 1. muchos años.—Madrid 14 
de Septiembre de 1903.— Sr.  Subsecretario de es­
te Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado;
S. M. el Rey (q. D. g) ha teni<io á bien disponer que los 

a’iimnos de la Facultad de Medicina, tanto oficíale-* como no 
oficiales, puedan cursar la asignatura de Alemán durante el 
período de los dos primeros años de la carrera, y que su 
aprobación se exija corno obligatoria con antelación á la ma 
trícala de cualquiera de las asignaturas que constituyen el 
tercrer grupo de estudios de la expresarla Facultad, formados 
por la de Piitología general, con su clínica, Terapéutica y 
Anatomía patológica.

De Real orden lo digo á V. S. para sq conocimiento y de­
más efectos. —Dios guarde á V. S. muchos años. —Madrid 14 
de Septiembre de 1903.— —Sr. Subsecretario de es 
te Mil isterio.

limo. Sr.: En consonancia con el criterio qne ha funda­
mentado las disposiciones por las cuales se ordena que va­
rias enseñanzas de las que constituyen los estudios de la Fa­
cultad de Meiliciiia se den conjuntamente con las clínicas 
respectivas, quizás fuera conveniente adoptar igual resolu­
ción con la enseñanza do las Patologías médiO/a y quirúrgica 
y de sus correspondientes clínicas; pero para su realización 
inmediata se presentan algunas dificultades, y á fin de ob 
víarlas;

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien disponer qne an 
te.s de adoptar resolución algnna sobre la expresada raodifi 
cación, se solicite el informe técnico de los C austros lie pro 
fesores de todas las Facultades de Medicina, y el del Consejo 
de Instrucción pública, á cuyo efecto los Claustros informa­
rán á este Ministerio por conducto de sñs respectivos Rec- 
teredos en el plazo de un mes:

1.® Si consideran conveniente la reform.a.
2.0 En caso afirmativo, medio de llevarla á la práctica 
Una vez recibidos estos informes, se remitirán todos al 

Consejo do Instrucción pública para que emita el suyo.
De Real orden In digo á V. I. para su conocimiento y 

efecto.—Dios guarde á V. I.-muchos años—Ma'lrid 14 de 
Septiembre de 19U3.—jB«5a//aZ. - Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

G ace ta  de la salud pública.

Estado sa n ita rio  do M a d rid .
Altura barométrica máxima, 712,41; mínima, 898,15; 

temperatura máxima, 3Ü<>,0; mínima, 8®,5; vientos dominan 
tes, S. y SO.

En la última semana han mejorado mucho los padeci­
mientos catarrales que se manifestaron en la anterior, asi 
como los reuniatistnos ninsculares En cambio, se ha ini­
ciado la aparición de fiebres intermitentes, algunas de tipo 
cotidiano. Las colibacilosis y las enfermedades hepáticas 
han sido también en menor número que en las otras se­
manas.

En los niños, además de algunos catarros bronquiales y 
entero-colitis de no mucha gravedad, continúan observán­
dose casos de sarampión y de viruela en los no vacunados.

C r ó n i c a s

Consulta importante.- Estando ya constituidas todas las 
Juntas provinciales de Sanidad y la mayor parle de las mu­
nicipales, son muchos los suscriptores que nos preguntan 
acerca del radio de acción en que pueden ahora moverse 
dichos organismos.

Creemos interpretar el criterio de la Instrucción general

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO

de SJauidiid, euiileaundo á nueetros interpelantes que las 
Juntas de Sanidad entran en funciones tan pronto como se 
constituyen en la forma preceptuada; pero como quiera que 
muchos de los asuntos de su incumbencia están sujetos á 
las disposiciones especiales que marquen los numerosos Re­
glamentos que se derivan de la Instrucción genera!, se en­
tenderá que dichos asuntos pendientes de reglamentación, 
continuarán despachándose en la forma hasta ahora seguida, 
adaptándose lo más posible á lo dispuesto en la Instrucción, 
ínterin se publican los correspondientes Reglamentos, se 
elige la Junta de Patronato de los titulares, se nombran os 
Jurados profesionales y se condicionan regladamente los 
servicios que exijan instrucciones ó disposiciones especiales.

Recepción.— La Real Academia de Medicina celebrará 
sesión pública boy domingo, á las tres de la tarde, en su do­
micilio calle Mayor, núm. 6, cuarto bajo izquierda, para 
dar posesión de plaza de Académico numerario al señor 
Dr. D. Luis Ortega Morejón, quien leerá su discurso, que 
trata de una N u e v a  in te rp re ta c ió n  de la  ven tilaczón  p u lm o n a r , 
contestándole á nombre de la Corporación el Académico de 
número Exemo. Sr. Dr. D. Antonio Espina y Capo.

De esperar es que se vea muy concurrido este acto.
Más acuerdos.-La Delegación de Navarra en la Asocia- 

ción de médicos titulares, ha tomado los siguientes acuerdos
respecto á la Instrucción de Sanidad:

1 o Aumento del número de inspectores municipales, 
por considerar poco uno por cada 50.000 habitantes, y auto- 
rizarlos en casos debidamente fundados para delegar sus 
fnncioiies en otro titular.

2.0 Reconocimiento claro y terminante de la inamovili- 
dad de los titulares como base indispensable para poder
desempeñar el cargo de inspector.

3 o (iue los Municipios no puedan disminuir el sueldo, 
por lo menos mientras el mismo titular desempeñe la plaza, 
para que de hecho sea inamovible el cargo, que si no lo sería
sólo de derecho.4.0  Que se coDceda el ingreso en el cuerpo á todos los 
actuales titulares.6 .0  Que la categoría de los titulares les dé el sueldo que
los Ayuntamientos les asignen.

6 o Que para la elección de compromisarios sea válida la  ̂
candidatura que el día de la elección se remita por segunda ' 
persona ó por correo al Sr. Subdelegado.

7 o Que mientras no se organice el Cuerpo de médicos 
forenses se abone á los titulares los servicios que en tal
concepto desempeñen. , , •8.0 Que la sociedad de socorros que constituya la Asocia­
ción parta de las bases siguientes: cuotas variables, ingresos 
indirectos y garantía del capital.

Necrologías.—Nuestros estimados colegas L a  M ed ic ina  
P rá c tica , de San Fernando, y \a  R e v is ta  V a len c ia n a  de Cien­
cias M éólicas, han publicado en sus últimos números senti­
das necrologías, acompañadas de hermosos retratos, de los 
distinguidos médicos doctores D. Miguel A. Dacarrete y don 
Miguel Orellano, perdidos poco ha para la Ciencia y parala
humanidad.

Connresos científicos.-El primer Congreso fra n c é s  contra  
el alcoholism o  se celebrará en París del 26 al 20 de Octubre 
próximo, en el Gran Anfiteatro de la Facultad de Medunna 

—Del 19 al 24 de Octubre se celebrará en París el X M  
Congreso fr a n c é s  de a r u g ia .  Se discutirán dos asuntos:1.0 T um ores del encéfalo; ponente, Dr. Duret, de Lila.

2.0 E x c lu s ió n  d e l in testino ; ponente, Dr. llartm aim , de
París. . ,

Fas comunicaciones se dirigirán al secretario general

del Congreso, Dr. Lnciano Flequé, 81, rué Saint.Lasare. 
í̂ ítris

- L a  séptima reunión anual de la A s o c ia d ó n  fra n c e s a  de 
Urología se verificará en París del 22 al 24 de Octubre pró - 
ximo. Se ha propuesto para la discusión el tema siguiente:
C istitis  rebeldes.

bii

ne

Concurso de premios.-La Academia del Cuerpo médico 
municipal de Barcelona ha abierto concurso sobre los si­
guientes temas: _ _1 o Del Exemo, Sr. Dr. D. Joaquín Bonet Amigo.—Tema: 
E tio lo g ía  de la  m o rta lid a d  en la  urbe barcelonesa y  m a n e ra  de 
d ism in u ir la . Un premio de 600 pesetas y un acóésit de 250
ídem. _ „2 .0  Del limo Sr. Dr. D, Luis Dolsa Ramón.—Tema: Car
t il la  p o p u la r  de higiene in d iv id u a l. Premio: 600 pesetas.

3.0 Prem io Robert—Tema: F o r m a s  c lín ic a s  observadas  
en  B a rce lo n a , febkis m b u t e n s i s . Premio: 500 pesetas.4 o Del Dr. D, Pelegrin Giralt -Tema: E x tra c c to n  y  
aprovecham ien to  de las b a su ra s y  m a te r ia s  fe c a le s  de B a rc e lo ­
na. R e fo rm a s  que en este servicio reclam a la  h ig iene. Premio:
una medalla de oro. , tt- j  f6.0 De la Academia. -Tema: O ro g ra fía  é H id r o g r a fía  m e ­
d icas de B a rc e lo n a . Premio: una medalla de plata.

Para cada uno de estos premios la Academia otorgará un
diploma de socio de mérito.

El Jurado podrá conceder cuantos accésis estime mere­
cidos, consistentes en diploma de socio de mérito.

Los trabajos, redactados en castellano, catalán, francés ó • 
italiano, deberán remitirse antes del 31 de Octubre próximo 
al secretario de la Academia (Carmen, 79, l.o, Barcelona).

MétJicos-alumnos.-Como resultado de los exámenes de 
ingreso que se han verificado en la Academia Medico-Mih- 
tar, han sido nombrados médicos alumnos déla misma, don 
Domingo Maíz, D. Martín César, D Federico Illana, D. Ju 
lián Murguillón, D. Cayetano Gómez, D. Santiago Montero,
D Fernando Muñoz, D Juan Luis, D. Ignacio Pardo, don 
Luis Juan Huertas y D Marcos García, concediéndose á los 
ocho primeras el sueldo asignado para estas plazas en pre­
supuesto.

Oposiciones á las Casas de Socorro.-Se convoca á opo­
sición pública para proveer veinte plazas de médicos ciruja­
nos del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal de 
esta Corte, siete para cubrir las vacantes efectivas, con el suel­
do de 1 7t0 pesetas anuales, y trece de aspirantes á numera­
rios que ocuparán las vacantes que correspondan al turno 
de oposición, é ingresarán desde luego como médicos super- 
numerarios, con loe derechos y deberes que el reg amento 
del referido Cuerpo facultativo impone á los médicos de

Hay un mes de plazo para la presentación de solicitudes.

Propuestas.- Tórminados los ejercicios de oposición para 
proveer las plazas vacantes de médicos noveno y décimo del 
Hospital provincial de Valencia, los tribunales han designa­
do respectivamente á D. Antonio Vicente Clavar y D. Mi­
guel López Romeu para ocuparlas. Nuestra más cumplida 
enhorabuena á tan ilustrados compañeros.

¿En qué país vivimo8?-Produce aguda pena lo que se ha­
ce en Almería con el suministro de medicamentos á los en­
fermos pobres. Las actas notariales que, por requerimiento 
del ilustrado presidente de aquel Colegio provincial de far­
macéuticos Sr. Vivas Pérez, se han levantado, contienen 
datos tan abrumadores que parece imposible que el alcalde 
de Almería, y el gobernador de la provincia, y el Director de
administración, y el Ministro, consientan abusos tan grandes,
no ya sólo perjudiciales para los farmacéuticos, sino tam

d(
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bien poi'e&ti'euiu aocwús páralos enfermos pobres, casti* 
gados á no conseguir oportunamente los medicamentos que 
necesitan y les prescriben los respectivos facultativos.

Los médicos protestan, los enfermos pobres producen 
sus quejas sin resultado, los farmacéuticos en vano procu­
ran que el servicio se baga como la ley manda y como exige 
la asistencia facultativa de estas familias, y así se mantiene 
el caprichoso acuerdo á despecho de todo y de todos. Pero 
¿no liabrá por esas altas regiones quien, sin miedo á nada 
ni á nadie, ponga las cosas en su sitio?

Una estatua.—Kii Cartago se ba inaugurado la estatua 
erigida al Dr. D. Jesús Jiménez, expresidente de la licpú- 
blica de Costa Rica. Es honroso para los médicos que un 
compañero liaya merecido que hus conciudadanos perpu 
tuaran su memoria en un bronce, que demu 'sira las virtu­
des cíneas que le adornaban.

Otro cartel.—A' la publicación ile los carteles sobre lu 
berculosis y viruela, ha seguido otro <iel médico D. Francis­
co Salgado Fanra, en el cual, por medio de adecuadas 
imágenes y máximas, se penen de manifie.sto loa males que 
ocasiona el alcoholismo, y se inapira saludable horror al 
repugiian*̂ e vicio de la embriaguez.

Dicho cartel, muy recoineiidablo para escuelas, talleres 
y demás centros análogos, está aprobado por la Dirección 
general de Sanidad y se vende en todas las librerías, pape 
lerías y litografías.

Exposición razonada.-~Üe la Exposición que el Colegio 
de Farmacéuticos de Navarra ha elevado al Ministro de la 
Gobernación sobr¿ modificaciones, reformas, supresiones y 
adiciones en la Instrucción general de Sanidad, tomamos las 
conclusiones, que dicen así:

Primera. Que se dé interveiici»'m á los farmacéuticos en 
la función inspectora, y representación, por tanto, por «lere- 
cho propio en las Comisiones permanentes de las Juntas 
provinciales y municipales.

Segunda. Que se suprima el art. 68, y se restablezca la 
prohiVdción del ejercicio simultáneo de las profesiones mé­
dicas.

Tercera. Que se modifique el 69 en el sentido propues­
to, esto es, reconociendo con toda claridad el derecho exclu­
sivo del farmacéutico á la preparación y venta de los medi­
camentos.

Cuarta. Que se reforme el art. 72, suprimiendo de la.s 
formalidades para la apertura de las boticas la visita é in­
forme de los subdelegados de Medicina y Veterinaria, y res­
tableciendo lo que disponen las Ordenanzas respecto al 
pago de gastos y honorarios al subdelegado de Farmacia.

Quinta. Que se modifique el art. 88 hasta armonizarlo 
con el 86, y también en el sentido de que los Jurados de 
calificación se constituyan exclusivamente por individuos 
délas profesiones respectivas.

Sexta. Que se acepte la sustitución de loa arts. 71 y 
4̂ por la fórmula arriba propuesta, cuyas disposiciones se­

rian á todas luces más prácticas, equitativas y convenientes.
Séptima. Que se prohíba la contratación del servicio 

íwmacéutico benéfico por tina cantidad fija, ó se autorice á 
la Junta de gobierno y Patronato de los farmacéuticos para 
realizar esa y cuantas reformas sean necesarias para garan 
fir debidamente los intereses de un servicio escrupuloso y
exacto.

Octava. Que se incluyan en la Instrucción disposicio­
nes que eviten ia explotación de que vienen siendo vícti. 
•nns las clases necesitadas, los médicos y farmacéuticos, por 
las sociedades ó empresas benéficas.

Sea enhorabuena.—El distinguido médico Dr, Espina ha

sido nombrado presidente del Comité español de organiza^ 
ción del Congreso con tra  la  tubercu losis que se celebrará 
París en lí’04.

Inútil es decir que el Dr. Espina, cuya actividad y 
lento organizador son de todos conocidos, reúne condicí 
nes de idoneidad excepcionales para desempeñar con 
acierto acostumbrado el cargo que se le ha conferido.

Obras recibidas. -  En estos últimos días hemos recibido 
las siguiente.-' obras:

A r le  de c u id a r  á los en ferm o s. Manual teórico práctico 
para uso de l'is familias en general y de las enfermeras reli­
giosas eii particular, por D. L. Grenet, canónigo superior 
eclesiástico de las Hermanas de la Misericordia de Seez 
(Francia). Versión española de D. Juan de Dio.s S. Hurta­
do — Véndese al previo de 6 pesetas en las principales libre 
rías y en casa de su editor, D. Gustavo Gilí, Consejo de 
Ciento, 28ó, Barcelona

— T ra ta m ien to  del p ie  bot v a rn s  eq u ino  p a ra litic o  (extraído 
de los A n a le s  d-d C irculo M édico A r g e n tm o ) , por el doctor 
D. Avelino Gutiérrez. — Buenos .\ires.

—  L a  m o tilid a d  v o lu n ta r ia  y  In fin a lid a d  de su  d ism in u c ió n  
en  el m iedo , por D- Pedro Farreras, médico segundo de Sa­
nidad Militar,

— E le fa n tia s is  palpe.brales d esa rro lla d a s  á  consecuencia  de. 
f ie g m a s ia s  y ,  sobre todo, de repetidas e.risipclas fa c ia le s  (extraí­
do de los A rch ivos de O fta lm o lo g ía  k isp a n o -a m er ica n o s), por 
D. Pedro Farreras, médico segundo de Sanidad Militar.

— L es  m éd ica tio n s rcco n stitu a n tes . L a  m ed ica ció n  f o s f o r a ­
da, g licero -fo sfa to s, lec itin n s , n u c le ín a s , por E. Labbé, jefe de 
Laboratorio de la Facultad <ie Medicina de París. Un tomo 
en 16 de 96 p. ene., 1,60 fr. (̂ Librería de J. 15 Baiilicre et 
fiis, 19, rué Hautefeuillü, París).

tr>
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6. El Extracto  de carne  Liebig, como condimen­
to, facilita las funfiones linios órganos digestivos de las 
personas en buena .-<¡111111 y tío los enfermos.

FOSFOGLÍCEñATi, 
DE CAL P U MÑ E U R O S IN E  P J tU N IE R

SOLUCION BENEDICTO
de g l i c e r o - lo s f a t o  d e  c a l  c o n  CREOSOTAL

Preparación la mas racional para curar la tubercolosib, 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, posii.. 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades roen 
tales, carie8,raquitÍBmo,escrofuli8mo, etc. FraMco, 
peHeiaa. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo,4 1, 
Madrid.

GRANULADOS BUSTO
aiMILAREfS Á LOS EXTRANGEROS

Estómago é intestinos tantes demuestran que ei

lít.*' «It VUUIU'L»Q, OlilLT a <<ÍD tn*
gestiones, aumenta el apetito y tonifica. Serrano, 30, farma­
cia, Madrid.

ESTAKl.KCIMIENTO TIPOOH \KlCn DE ENRIQUE TEODORf*
Ampato, 102, y Konda de Valencia, 8 ,
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Vacantes.

r  I
III

I !

—La de iné'ioo titu'ar —por terminación de contra­
to -d e  Alavazuela (Segovia), d tada con el sueldo anual 
de GüO pesetas, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipale.íj por la asist-ncia á 10 familias po­
bres y casos'do c ficio, ñ as las igualas de unos 913- veci­
nos acom''dados que será trato convencional. El agra­
ciado ha de reunir las condiciones que exige el art. '-'2 
de la Instrucción general de Sanidad pública de i4 de 
Julio último para oj.tar á dicha pla^a. Solicitudes has­
ta el U> de Octubre ai alcalde L). Eulogio García.

—La de médico titular—por defunción—de Olivares 
(Cuenca), dotada con 7ó0 pesetas de s eldo anual, que 
serán sati?^íeclias por trimestres vencidos dal pre-iU- 
puesto municipal. El facultativo prestará ásisteu'-ia 
médica gratuita á 8;) familias declaradas pobres de B j- 
mñceucia, quedando en completa libertad de contratar 
los servicios profesinuales con las o80 familias pudientes, 
y con lusvarius anexissile  conviniere asistir á éstos. S<j- 
licitudes hasta el lü de Octubre al alcalde D. Julián  
Bueudía.

—La de médico titu lar—por renuncia—de Culleredo 
(Coruña), habitantes ü 499, para la asistencia á las fa ­
milias p bres del mismo, dotada con el hab-ir anual de 
1.5ÜJ pesetas, el Ayuntamiento y  la Junta de asociados 
acordaron provistarla de nuevo en propii^dad por el tér­
mino de dos años, y con las demás condiciones insertas 
en el respectivo expediente que queila de manifiesto en 
la Secretaría de la citada Corporación. Solicitudes has­
ta el lü de Octubre al alcalde D. Antonio Pedreira.

—La de mó Meo titular de Conqui.sta (Cór loba), ha­
bitantes óo7. d >tada con el sueldo anual de 7iÜ posetas 
y 1 500 de igualas, por • 1 tiempo de cuatro años y obli­
gación <1e asistir como máximum á unas 20 familias 
pobres y de pi estar lus demás servicios sa hita ríos quepre* 
oept ú lu las disposiciones vigentes, advirtiendo que no .se 
dará curso á ninguna so icitud si no le acompaña el t í ­
tulo profesional del solicitaute ó testimonio de él ante 
notario y  legalizado en forma en lus essts que e.stán 
prevenidos. Solicitudes hasta el IG de Oembre al alcai­
de D. Francisco Cabrera Muñ- z.

—Uua de las plazas de niédico titu lar—por no haber 
tomado pnse>ión el que fué nomlirado—de Cariñena 
(Zaragozn), habitarite.s 2 920, dotada con el sueldo anual 
de 1 .bUO pesetas, pag-da« por meses vencidi s del presu­
puesto municipal, por la asistencia á las familias po­
bres que le correspondan, queda-do el agracado en l i ­
bertad de celebi ar contratos particulares con los veci- 
n 8 piidiHMi es. Solicitudes basta el i6  de Octubre al al­
calde D. Antonio Gutiérrez

— La dri médico titu la r—por segunda vez—de Pera- 
1» j  '8 de Aiiajo ('saLimauea), habitantes 9Sá, d -tada con 
el sueldo anual de 8O0 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales, por la asistencia á 8-5 familias pobres, 
mas lo que puedan producirle Us igualas con los veci­
nos pudientes. Solicitudes hasta el 17 de Octubre al 
alcalde I). Manuel Alonso.

—La de médico titular de San Felices (Soria) y su 
agregado Cigudosa, dotada con el sueldo anual de 2.700 
pesetas, satisfechas trimestralm*nte por los vecinos 
acomodados ile ambos pueblos, y  50 pesetas, por Benefi- 
cen'ia, satisfechas éstas también por trimestres con 
cargo al presu| uesto municipal. Se hace constar que 
la distancia al pueblo agregado es de tres kilómetros. 
El agraciado disfrutai á c sa-habitación libre. Solicitu­
des hasta el IG de Octubre al alcalde D. Pascual J i ­
ménez.

—La de farmacéutico de Pozue’o del Rey (Madrid), 
dotada con el haber anual de 4Ü0 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, pudiendo tener conciertos igua-a- 
torios con los particulares. Esta villa  está situada á 14 
kilómetros de la ciudad de Alcalá de Henares, consta 
de 160 vecino», su* len proveerse de la fa i niacia los pue­
blos de Nuevo Bactán, que dista cinco ki ómetros, Val- 
verde otros cinco, Torres cinco y  Villar del Oiroo que 
dista ocho. El establecimiento lo traspasa en condicio­
nes muy ventajosas el que actualmente desempeña la 
titular. 8olicituiles hasta el 17 de Octubre al alcalde 
D. Biígido Gómez.

—La de médico titu lar de Serranillos (Madrid), do­

tada con cinco pesetas diarias, por la asistencia de todo 
el VH-'indario con exclusión de partos Solicitudes hasta 
el 17 de Octubre al alcalde D. Agapito Fernández.

— La de médico titular —por defunción—de Iruecha 
(Soria), habitaiitss 5 8 dotada con el sueldo anual de 
12-j pesetas por B meficencia, pagadas de los fondos mu­
nicipales por trimestres vencidos. El agraciado obten­
drá desde el día 15 de Octubre próximo venidero las 
igualas de los vecinos pudientes de este citado pueblo 
que ascienden á 225 fanegas de trigo puro de buen reci­
bo. Solicitudes hasta el l4  de Octubre al alcalde D. Sa- 
lustiano Garcíi.

—Las de médico y farmacéutico—por ausencia y ter- 
minacióu de contrato re-^pectivamente—de Velilla de 
Ebro (Ztragoza); la primera se halla dotada con .50  pe- 
seia.s por Benefi.-.eucia y la iguala con los vetunos, que 
viene á producir de J.-5Ü0 á <1.750 pe.setas, y  la segunda 
con 123 pesetas por B-mefi'jeticia y lo que produzca la 
iguala de unos 2S0 vecinos. La titu lar de Farmacia se 
halla desempeñada por uno de los farmacéuticos de 
Gel-sa, y  de establecerse en esta localidad podría contar 
como anejo con los puebl >s de A if irque y La Zaida. 
S 'licitudes hasta el 17 de Octubre al alcalde D. Pascual 
Saniper.

—Las cuatro plazas de médicos titulares de Noya 
(Corana), habitantes 9. *29, dotadas cada uua de ellas 
con el sueldo anual de 9ü0 pesetas, pagadas por trimes­
tres vencidos y  baj > el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Municipio. Soli­
citudes hasta ei 17 de Octubre al alcalde D. Ramón Pé­
rez Neu.

— La de médico titular de Cirueña (Logroño) y  sus 
agregadc'S Manzanares, Círiñuela y Gallinero, distante 
el que más de ésta, que deberá ser la residencia del mé­
dico, tres kilómetros escasos, con !a dotación anual de 
500 pesetas, pagadas de fondos municipales por trimes­
tres Vencidos, y 220 fanegas de trigo pagadas ,por uua 
Sociedad de vecinos pudientes que se. encarga decobrar- 
Jas en el mes de Septiembre y ponerlas en el domicilio 
del facultativo. El número de vecinos de los cuatro pue­
blos asciende á ‘JUO próximamente. Solicitudes hasta el 
18 de Octubre al alcalde D. Tomás Alesanco.

—La de practicante de Muro de Aguas (Logroño) y 
su agregado Ambas Aguas, dotada con el sueldo anual 
de 4U0 pesetas, pagadas por trime.stres vencidos del pre­
supuesto municipal. El agraciado estará obligado ade­
más á prestar sus servicios á los vecinos pudientes de 
esta villa y su agregado, bajo las coridíciones que al 
formar el contrato se estipulen en é!. Solicitudes hasta 
el 18 de Octubre al alcalde D. Haníel Palacios.

—La de médico titular de B.;garra (Albacete), habi­
tantes 2.425, dotada con el haber anual de 999 pesetas, 
pagadas por trimeatres vencidos de los fondos munici­
pales, por la a.sisuncia á 70 familias ]»obres. Solicitudes 
hasta el 7 de Octubre al alcalde D. Escolástico Gálvez.

— La de médico titu lar—por estar servida interina­
mente—de Valdearcosde la V'ega (Valladolid), habitan- 
te.-< 3o5, por espacio de dos años y con la dotación anual 
de 2U0 pesetas, pagadas por trimestres vencidos por la 
asistencia á ocho famill.is pobres, tran.seuntes de esta 
clase y expósitos. Solicitudes hasta el 14 de Octubre al 
alcalde D Bernardo Aguado.

--La de médico titu lar—por renuncia—de Piñel de 
Arriba (Valladolid); con la dotación anual de 125 pese­
tas, pagadas por trimestres vencidos, por Ja asi.'^tencia 
de una á seis familias pobres, designadas por la Corpo­
ración, y  casos de oficio; pudiendo el agraciado hacer 
igualas con los demás vecinos, que son do 9J á 9ó. Soli­
citudes hasta el 14 de Octubre al alcalde D. Claudio 
Moyano.

— La de médico titu iar—por renuncia—de Salvador 
de Zapaidiel (Valladolid), habitantes 818, por Ja asís 
tencia médico quirúrgica do una á 15 familias pobres y 
cuantas obligaciones iinpcne el Reglamento vigente, 
con la dotación anual de 250 pesetas. Solicitudes hasta 
el 14 de 0> tubre al alcalde D. José del Río.

Siéndome penoso por mi avanzada edad, desempeñar 
la titu lar de Torrecilla de Ja Tiesa, Cáceres, (1.525 pese­
tas), se la ofrezco á mis compañeros de acuerdo con la 
Junta municipal y Comisión de vecinos libres.—Tomás 
Florea.
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Se publica 
todos los domingos.

BOLETÍN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

w GENIO MÉDICO-OUIRURGICO ^
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Perióflico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, cieniificos y profesionales de las ciases médicas’

F U N D A D O R E S
SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANOPrecios de suscrlpolón de EL SIGLO Madrid: 3 pesetas trimestre. Provincias: 4 pesetas trimestre.8 semestre, y 15 el año. Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PROPIETARIOSD. h m  SErret. —  D. Carlos liaría Cortezii. —  D. M
DIRECTOR GERENTE 

D . R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA España: 15 pesetas al aüo que pueden pagarse en tres veces. Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.
CACODILATO.SOSA CLIN

Arsénico al estado orgánico.
G otas C lin  5 gotas conUenoD

1 cgi'. de  C a c o d ila to  d e  S o s a  p u ro .

G lóbulos C lin
1 cg r. de  C a c o d ila to  d e  S o s a  p u r o  poi G .óbulo. |

T u b o s  esterilizados C lin  pi» inyecciones hlpodérmlcai.
5 cg r. de  C a c o d i la to  d o  S o s a  p u r o  p o r ccn ü m . cúbico. 

C L I N  A  C “ . 20 , R u é  d e s  r o e s é s - S t - J a c q u e a ,  P A R IS  S52|

^  M A R S Y L E  C L I N ' '
Cacodilato ae Protoxido de Hierro.

ünt tíetlt midlt d» 0̂ 10 por día corrasponda i  OtOSS d* Hiarro al mínimum da paldaclón y  á BiOS da Acido caeodlllco.
G otas de M a rs y le  C lin

5 gotas coDtlenao 0<025 d« Uartyie.
G lóbulos de M a rs y le  C lin

O'OtS de M a rsy le  por GlCbulo.

-T u b o s  de M a rs y le  C lin  ptralnyecc, hipodórmlcae.
5 c s r . de Marsyle |io r c« n iim . cúbico. 

^ K i^ C L I N  at C * .  20 , R u é  d e e  r o > s é s - S t - J a c q u e s ,  P A R IS  8.'-3

,  Ui ^
PenoDu ;os csooceD li!

'P I L D O R A S 'DEL Doqroa

D E H A U TE>B P.A.KXS
Qo titubean en p u r g a r s e , cuandoiol 
necesitan. N o  temen e l asco  ni eil 
c a u sa n d o , p o r q u e , contra 2uguesu-| 
cede con lo s  demas purgantes, estel 
no obra  b ien  s in o  cu a n d o  s e  tomal 
con buenosaiimen os ybebibas/or-j 
ti/icantes, cuaieí vino, e l café, e l te.l 
Cada cu a l e s c o g e ,p a r a p u r g a r se ,la l  
b o r a y la  com ida  q a e m a s le  convie-l 
n eo , s e g ú n  sus o cu p a c io n es .C o m o l 
e l c a u s a n d o  q u e  ¡a p u r g a  o ca sio n a l  
queda  c o m p le ta m e n te  anulado" 
por e l e fe c to  d e  la b u en a  a li- j  

m e n ta c ió n  em p lea d a , u n o  se^ 
decide fá c i lm e n te a  v o lv e r  áj 

e m p e z a r  c u a n ta s  veces.
 ̂ sea n ecesa rio .

LECITINA CLIN
Fósforo a l estad o  de com binación o rgan ix ad a  n a tu ra l.

P I L D O R A S  C U Ñ ^  q u lm lc a m e n tcon Envoltura dolgad» do Qluton. — Dooa»  : 0

G R A N U L A D O  C L I N

GARGANTAV O Z  y  BOGA
IPASTILLASdeOETKANRrcomenilada< contra los M ales de la I iGargaiiTa, Extinciones de la V oz,!I  luIiauKiciones de la Boca, Efectos ¡permoiosos del M ercurio. Irltaclon  I que produce el Tabaco, y specialmento ' 4 los Snrs PM ED IC A D O R ES, A B O G A -' D O a  P R O F E S O R E S  y  C A N T O R E S 1 para facililar la emiciou de la  voz.I B i i g i r  t n  e l  r o t u l o  a  r l r m j  d e  Adb. DETHA8.1 

F a r m a c é u t i c o  e n  P A f í I S .

q u í m ic a m e n t e  p a r e ,  
con Envoltura dolgada do Qluton. — Dosa»  : Oer.OS da Locitina por lada plldara.

i  la  L e c i t i n a  n a t u r a l  q u í m ic a m e n t e  p u r a .
F4dl do adalsiitrar y «uy á propdiilo para los ninos.

Do.AJB . 0  gr.iO d i  Leclilsa por cucharada de lai da <sAA.PARA I N Y E C C I O N E SH Y P O D E T t m i O A S
i  la L e c it in a  n a tu r a l  q u ím ic a m e n te  p u ra ,  

deraeidn o ln ii Mtcriltaada y naetamonte graduada i  razdn de 0< 05 de Lecitina por cení. cdb.
U n a  i n y e c c i ó n  c a d a  d o i  d í a » .I iW IA IT EU lA . DEBILIDAD flEJIERAL, CANSAUCIO por EICWO o . T I U  JO IHOlCACIOKES I f ijig jj   ̂ ijit e iEGTIJAL, RAIjüiTlSMO, DIABETES, eto.D O S IS  : Adultos, d t  rtft. lO * 0 gr ir» r n f ; Ni¿n*. i r  0 gr OS 4 Ogr.lO por dU-

S O L U C I O N  C L I N

CLIN A  CO M A R , 30. R ué oe» Foe.A <-antnt-Jacquee. P A R IS . enVINO AROUD
C A R N E - Q U I N A - H I E R R O

M E D IO A B E N T O -A L IM E N T O ^  ^ d .ro  »  R E G E N E R A O O R
Este Vino con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne v las cortezas más ricas de quina, en virLud de su asociación ron el 
hiprvo es un auxiliar precioso en los casos de : C lorosis, in e m ib  p ro fu n d » . 
M enstruaciones d o lo ro s is , CaJeníurai de las C olonias, M alaria, etc.

OB S

“  u
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O
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La Am enorrea, la D Ism e n o rre a  y la « le tro rrag ia  ceden rápidamente si s e  u s a n  cáp- 
Bulaa de AP/OL de i/Ofípr y HOMOLLE. Este medicamento, verda d ero  regulador de la  w^nstruadon, no 
ofrece peligro alguno aun en oaso de preñee. ?uas.tarmaeia0.9éaaiM,íU,neaaim%ieaetkUimtnmaetMM
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Estafeta de p a rtid o s
El pueblo de Guarrate (Zamora) está próximo á 

anunciar como vacante la plaza de médico titular, y el 
compañero que actualmente la desempeña, y que abajo 
firma, desmiente en obsequio del pueblo lo que apareció 
en este mismo lugaren el número del23 de A ■ osta. Indu­
dablemente la noticia era de mala procedencia toda vez 
que el pueblo paga bien y  es de costumbres morigera­
das y  seuci las, por lo cual el que firma desea continuar 
en el mismo por contar con la confianza de todos los 
vecinos.—Garios C a r r a s c a l .

Vaoantesi
E n  « ita s a e c ió n  « p a ice an  to d a*  la s  v a ca m bb  d« que o fie ia lú  

ofieiosam ante tenem oa n o tic ia , y  n o  h ay  periód ieo  que de e lla i  dé 
a u e n ta a n te e  que n o ao tio a .L o i eom profeaorei y  loa alealdt^a tienen 
a b ie r ta  e a ta  aeeaión y  la  de  Estafeta  o s  pabtxdos, p a ra  euan taa  
n o tie iaa  aean  auatoaoa en  en v ia rn o s.

A y u n ta m ie n to  de M a d r id .— S ecre ta ria .— N egociado 5.o— 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día 7 5e Agosto úUiino, 
se convoca á oposición pública para proveer veinte pla­
zas de médicos cirujanos dei Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, siete para cubrir las vacantes 
efectivas, con el sueldo de 1.76Ü pesetas anuales, y  trece 
de aspirantes á numerarios, que ocuparán las vacantes 
que correspondan al turno de oposición, é ingresarán 
desde luego como médicos supernumerarios, con los de­
rechos expuestos y  deberes que el Reglamento del refe­
rido Cuerpo facultativo impone á los médicos de esta 
olftSG

Los señores aspirantes deberán solicitarlo del exce­
lentísimo Sfñor aicalde presidente por medio de instan 
oia extendida en papel de la clase duodécima, que lleva­
rá un sello municipal de0 ,2 ó pesetas, y habrán de justi­
ficar reunir las condiciones siguientes:

I.” Ser español (por la partida de bautismo ó certifi­
cación del Registro civil).

2 o Ser licenciado en Aledicina y Cirugía ó tener he-- 
chos los ejercicios del grado, debiendo en este caso, si 
obtuviere plaza, presentar el título para tomar posesión 
dei destino, en el improrrogable plazo de un mes, con­
tando desde la terminación de los ejercicios.8 .0  No estar incapacitado para ejercer cargos públi­
cos (por medio de certificación del Registro de penales).

4.0 No podrán tomar parte en las oposiciones ios 
que, habiendo pertenecido anteriormente ai Cuerpo, ha­
yan sido separados de él por medida disciplinaria.

El plazo de presentación de solicitudes, así como el 
délos doouiiiBiitos justificativos de reunir ias condiciones 
exigidas, y cuantos documentos consideren pertinentes 
relativos á méritos cieuutíoos ó protesionales, seiá el 
improrrogable de un mes, á contar uesde el anuncio de 
la convocatoria en la G aceta  de M a d r id  {l'J de Septiemure).

Los ejercicios se practicarán en la forma que ê deiei- 
mina en el título U i del Reglamento de oposiciones y 
con ai reglo al programa aprobado en sesión celebrada 
en 9 de Alarzo do ifidl por el Excino. Ayuntamiento, dan­
do principio en los quince días siguientes al último dei
plazo señalado para la presentación de solicitudes.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 17 de Septiembre de ly 0 8 —El secretario, 

F r a n c is  o M uano.
— La do medico titular de Jarte (Cáceres), d tada 

con el sueldo anual de 75Ü pesetas pagadas por trimes­
tres vencidos, por la asi.»ieucia de itiU á li5  lam illas po­
bres. Esta villa tiene 1.297 habitante» y le producen las 
igualas más de 2 ÜoO pe»eias bien cobrada-i. bolicitudes 
al alcalde D. Ramón Blanco.

—La de medico titular—desde el 30 de Septiembre, 
por dimiaión del que la desempeñaba - do Abejuela (To- 
ruel); su dotación consiste en ioU pesetas auuaics paga­
das por trimestres vemidos del presupuesto municipal, 
por la asistencia á vecinos no pobres de este pueblo y su 
Aldea do (Jeivcva que üisia cuatro kilómetros, 2.1U0 pe­
setas también anuales que la Junta facultativa nombra­
da al efecto pagará al finalizar el contrato. Tambiéu 
quedará vacante desde dicho üia la titular de cirugía 
menor dotada con 25 pesetas anuales satisfechas dei pre- 
pupuesto municipal, y por los servicios de rasuia perci­
birá la cantidad que el agraciado convenga con la Junta  
facultativa. El número de vecinos de este pueblo es el de

140 y  30 su Aldea. Solicitades hasta el 5 de Octubre al 
alcalde D. Nazario Zuriaga

—La de méd.co titu lar—por dim isión-de Villarque- 
mado (Teruel); su dotación consiste en 250 pesetas paga­
das por trim fstres vencidos del presupuesto municipal. 
Además, la Junta de asociados facultativa satisfará al 
piofesor que se nombre, la cantidad de 2 .0  ¡0 anuales 
durante el mes de Octubre sis-nieute á la terminación 
del contrato. Solicitudes hasta el 80 dcl corriente al al­
calde D. Mariano láñez.

— La de médico titular de Vtdangoz (Navarra), con 
la asignación de z50 pesetas por la  asistencia facultati­
va que preste á tres familias que se hallan incluidas en 
la Beneficencia, cobradas á elección del profesor, bien 
sea por trimestres vencidos ó al finalizar el año. El 
mismo Ayuntamiento en representación de las familias 
acomodadas, se obliga á satisfacer al agraciado en la 
segunda quincena dei mes de Septiembre de cada año,la 
cantidad de 1.500 pese as; debiendo advertir que el ve­
cindario de esta villa se com pone le  72 vecinos solamen­
te. Solicitudes hasta el 7 de Uctubre al alcalde D. Fran­
cisco Mendigadla.

—La de médico titular—por terminación de contra­
to —de Lastras del Pozo y Marugán (Segovia), con la 
dotación anual de 750 pesetas, que se pagarán por tri­
mestres de fondos municipales, por la asistencia á 14 
familias pobres que reúnen entre los dos pueblos y  ca­
sos de oficio. Además de la mencionada asignación, el 
médico agraciado j.uede contratar la asistencia con los 
vecinos pudientes de ambos pueblos y_ caseríos próxi­
mos. Los aspirantes, que deberán reunir las condicio­
nes exigidas por el art. 92 de la Instrucción general de 
Sanidad de 14 de Julio de luU8 . dirigirán sus solicitades
á una de las dos alcaldías, con la advertencia de que
a q u e l  que resulte agraciado deberá empezar á ejercer 
desde el l-O do Octubre próximo. S ilicitudes hasta el 14 
de Octubre al alcalde D. Martín Biavo y  D. Mannel 
Marugáu.

- L a  de médico titular de Valdeande (Burgos), do­
tada con el haber anual de 125 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de Jos fondos municipales, por la 
asistencia á seis familias pobres y  casos de oficio. El 
agraciado pueda contratar las igualas de 120 vecinos 
bien acomodados. Solicitudes hasta el 15 de Octubre al 
alcalde D, Telesforo Vicario.

—La de medico titular por defunción—de Gaviria 
(Guipúzcoa), con la dotación anual de 875 pesetas, por 
la asistencia á las familias pobres y casos de oficio que 
ocurran, la cual se pagará de los fondos municipales 
por trimestres vencidos Una Comisión especial le ga­
rantizará al que sea nombrado la recaudación y  entre­
ga de otras 2 .U0 0  pesetas al año, que, además de otros 
emolumentos, pagarán las familias pudientes también 
por trimestres vtii ¡idos. Como para que pueda euten 
derse bien con la casi totalidad de esto vecindario, debe 
saber hablar el vascuence el facultativo que sea agra 
ciado con la plaza, se advierte que no serán admitidos 
los aspirantes ^ue no lo sepan, .''olicitudes hasta el 18 
de Octubie al alcalde I). Francisco Goya.

— La de médico titular —por t»iruiiiiación de contra­
to -d e  Torrecilla Pinar (Segovia), dotada con el 
suel lo  anual de 12-3 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del fondo muuicípal, por la a.sisteoCÍa á i5 
familias pobres y  casos de oficio. Solicitudes en la Rc- 
cretaiía de este Ayuutaiiiiento, á las cuales acompaña­
rán loa requisitos prevenidos en el Reglamento de 1-1 
de Julio de isy i y á lo terminantemente dispuesto en 
ei art. 92 de la instrucción general de Sanidad de 14 de 
Junio último, hoy vigeute, hasta el ib de Octubre al 
alcalde 1). Gabriel Sauz.

—La de médico titular de Cantalejo (Segovia), dota­
da con el haber anual de 1.500 pesetas, pagadas de los 
fondos municipaU-s por trimestres vencido-, por la asis­
tencia á 80 familias pobres y  casos de oficio, teniendo 
presente que, á tenor de lo uispuesto eo la vigeute ley 
de Sanidad, necesitan para opta, á la vacante reunir 
cuatro aíioS de servicios en una misma titu lar de cual­
quier pueblo ó Seis años eu la de varliS. Sulicitudes 
hasta el lo de Octubre al alcaide U. Romualdo Miranda.

_Las ire-i plazas d« médicos titulares de BHeua(Cór
deba), habitantes 12 894, detadas con el sueldo de 995 
pesetas anuales cada una, para la asistencia á los en­
fermos pobres. Solicitudes hasta el lü de Octubre al al­
calde D. Antonio Radabán. (

(Continúan lau Vaeanto* la página tíSOJ
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a^ A I n P R  F f l i  combinación de los principios activos de

la Creosota con el ácido salirílico. Para uso 
externo en el reumatismo articular y muscular crónicos, en la artritis 
deformante, erisipela de la cara, iinfoadenítis aguda y crónica, sobre 
todo en la de origen escrofuioso. Una ó muchas veces al día 3 ^ 1 5  
gramos de Salocreol.

PQI I A R f in i MM . El Collargolo ó plata coloidea Credé
es un remedio precioso en las enfer­

medades sépticas. Se usa bajo la forma de “ Unguentum Credé” por 
fricciones, y en solución al 2 ó 5 por 100 por inyecciones intravenosas.

I T p n i  es una preparación argentífera para el tratamiento de las 
I I  I lU  Li playas, para las enfermedades de los ojos y sexuales, par­
ticularmente la blenorragia y las úlceras venéreas.

A P n i N  Acoína es un anestésico local usado en la Cirugía, 
n U U I I i .  Oftalmología y Odontología, poseyendo una acción más 
prolongada, siendo menos tóxico que la Cocaína.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos por

D. GUSTAVO REDER, Zorrilla, 23, IVIadrid.
Representante general de la

SOCIEDAD DE PRODUCTOS QUÍMICOS DE HEYDEN, Radebeul (Alemania).

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína
I D E  E O I T - A - X j ID

Utilísimas en todas las enfermedades de la boca y g-arganta
Recomiéndanse estas p a stilla s  con incomparable ventaja sobre todi s los 

aedicamentos conocidos á los cantantes y oradores; á los qtte padezcan de 
tnpinas, to s ,  ro n q u e ra , á los d ifté r ic o s , á los n erv io so s  y  á los niños en la péo- 
ia de la dentición. — F r e n o  d e  la  c a ja , 2  p e se ta s .T«n«moi oreparidii putlllu dSOGAiNA y HENTOL, y también de COCAÍNA, OODEÍNA y HENTOL 

Depó^ifo refitral- G orguera. I7, farm acia BONALOi iiadrid

I MEDIANA DE ARAGÓN
T A G K JA  M l N t J R A L ,  N A T U R A L  P U R G - A N T E
B S-va.lfSLta.d.o-&6<a.ica.>X.itÍ3aJ.cek>S.£a.g-3a.asiaaxa,
^  M EU A LLA  DE ORO, PARIS 1900

jVb ex ig en  rég im en , n o ir r i ta n  ja m á s ,n o  p> aducen n á u sea s, son de  e fecto  seguro

, E E I C - A . C ± S I 2 v I - A - 3
r En las dispepsias, catarros intestinales de la vagina y matriz,

congestiones cerebrales, etc.

s a i .e ü í ;  í x k í 7
FICAEBUMATADAS. — SÓDICAS.- LITÍNICAS

S i n  r i v a l  p a r a  e l  e s t ó m a g O |  r i ñ o n e s ^  í n t e s t i n o s i
INFALIBLE CONTRA LA OBESIDAD

C a ja  d e  lO  p a q u e t e s  p a r a  lO  l i t r o s  d e  ag -ua , 1  p e s e ta .
VÉyDKl'K  EN I .A 8 F A R M A C IA S  Y  nKÜO UERÍAS

A g e n te s g e n e ra le s , JO Í/É  Y B LA N C, BA R CELO N A--------------------------- ......................................................... ......................
t u b e r c u l o ¥ i T ^

A. LLOPISSu C U R A C IÓ N  por el

HISTOGENO
A base de NUCLEÍNA (fosforo orgánico natural) y ARRKÉNAL

Cada cucharada del HISTO GENO  LIQUIDO |  ó medida que 
acompaña á cada frasco del HISTOGENO^ GRANULADOi contie­
ne 10 centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal. 
Véase el prospecto que acompaña á cada frasco* 

l E ^ r e o i o ,  &  j p & s & ’C s k s  f r a s c o .De venta en todas las Farmacias y en oasa del autor, FERRAZ, I y 3, MADRID

V B »  B

-2 ^  « «  h*

® ™ U B _ _
5  "O B*" s;;:: B
o  2 o «  = we .S .¡: si o ^C B o -  l; «
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Chocolates

F »  A S T I L L A S
DE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTO

L*a propiedadoi torapéatiss* do «atoa 
oa m edieatuantoa, laa  haea afieaaaa ao 
odaa laa afaeeionaa da la  g a rg a n ta . 
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R I D  * B A R C E L O N A  
UERTA DK LSOL. S T ASALTO. 53

• • • • • •ATLAS DE SÍFILIS
CoD nn eoispendio

de patología y  terapéatica de laa tnismaa

rO B EL PBOFESOB

DR. FRANZ MRACEK (de Viena)
Con 71 magníficas láminas cromo-lito* 

grafiadae y otras en negro. Un tomo. 
Precio 23 pesetas en rústica y 27 encua­
dernado.

Los pedidos acompañados de su im 
porto á esta Administración.

Ayuntamiento de Madrid



a/ C L O R H I D R O - F O S f A T O  d e  C A L  C R E O S O T A D O  
HuT bien tolorada. esta  solución perm ite eola la larga duración del I 
iiaU m iento y es completamente absorbida. condlcioneB necesarias | 
para obtener resultados duraderos. Efectos buenos y  rájiidos sobre 
Ua víj s  digestirás, el estado general y  las lesiones locales eo

las T U B E R C U L O S I S ,
US A F E C C IO N E S  B R O N Q U IO -P U L M O N A R E S , 

las E S C R Ó F U L A S ,  t i  R A Q U I T I S M O .
L. PAUTiUBFRGE.9 l»s,IiiLtei](e, PARIS JiiriüeiD'*»lamí»»iIpEmafla y Amiirifa.

1

(Cfsoso‘»-jaformc-»
pOD6BOf®;,R

■r°®*5íí.n toisí*̂ ®

~ B 1  r a n e j o r  C a . l m . a . r x t e

c o n t r a : Tos, sea  c u a l fu e re  su  cau sa , Resfriados,Gripe, Coqueluche, Males de Garganta, 
Dolores de Estómago, Dolores de Vientre e n  las  se ñ o ra s , Jaquecas, Agitación nen^i'osa, 
Insomnio y lodos los Padecimientos indeterminados.

» A S T A  B E R T H É  ^
(complemento >lel (ratamienlo).

E X IJA N S E : el S6LLO del ESTADO FRANCÉS y U FIRIW M
FUMOUZb-ALSBSP&YRES. >8, FuUO« ac.~Denis, P a r le .

1 h \ DELABARRE
J a r a b e  s in  n a rcó tico . ^

Facilita la s a l id a  de los d ie n te s , previene ó hace desaparecer los 
s u ír im ie n to s  y todos los A c c id e n te s  de la p r im e ra  d en tic ió n . 

e x í j a s e  e l S E L Z . O  del ESTADO FRANCÉS

Vff}

(Mili

SAINT-ÜEAN
AUT8B1UCI0I BU ESTiBO T DE U iCiSElIi

L s m sjo r agna d s  m eta , 
A p aritiv a , moy digsstiTa. 
ÁfaceioDes da l s itóm ago .

PRECIEUSE * ̂  f l a s t r a ip t ,  **
Afaceianas dal hígado, da  loa riSonao, 

l l E i W l I t C E  r ie d r a ,  D iabstes, Cólicos.

litt nciBiiBdi n  futt qndibli i ou  bouUi por díA

POBREZA
DE LA.

S A N G R E
VINO OE BELLINI

con (JUIVA J CüJ.U.MDü
Este VIN O  fo rtif ic a n te , feb rífugo , 

a n tin e rv io so , cura las A fecciones e s ­
c ro fu lo sas , F ie b r. a, N ev ro ses , P a l i ­
dez I re g u la r iz a  la  C ir c u la d  >n de  

l i a  S a n g ro ; con_i-ien>' eaini'.ialmeiile á  tos 
I N m o s, á Ij s  S e ñ o ra s  d e lic a d a s  y á  las 
I P e rso n a s  d e b ili ta d a s  p o r 1 • ed ad , las 
I e a fe m ie d a :ie s  ó lo s  excesos.
I E x i g i r  en e l  r o t u ' o  a f i r m a  d e  J .  F A Y A R D  

A db. D E T H A N , Parmaceuticn en PARIS

JA M B E S  lODDIIADOS.  JP . LAROZE
JARABE LAROZE de IO D UR O de POTASIO

U n a  cucliaradii de sopa del jarabe contiene /  £T. de loduro.
enteramente libre de cloraros, bromuros é iodatos.

JARABE LAROZE de IODURO de SODIO
Una cucharada de sopa c.ontiene exactamente /  ¿v’. de loduro Qüifnicamente puro-

JARABE LAROZe VeI oDURO de ESTRONCIO
Una cucharada de sopa contiene /  gr. de foduro químicamente puro, completamente li bre de bario.

JARABE L A R O Z Ü ie PROTO-IODURO de HIERRO
Una cucharada de sopa contiene exactamente 5 centigramos de Proto-loduro de Hierro.

-  cIiillcaciones Terapéitlcas: ENFERMEDADES DE LA PIEL ♦  SIFILIS
C -A .S -A . I jA R O Z E j, ru é  de s X j io n s -8 a in t - !P a u l,  IP a r is

ROHAIS y C“', Farm acéuticos de 1 /  classe, ex-interno de los Hospitales de Paris.

Ayuntamiento de Madrid



^  Cí< •=Sh£ DEPURATIVO VEGETAL
p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

ENFERMEDADES D£ u  PIEL —
7^  F ic io »  d e l a  S a n g re , H erpes, A cn é,

^  í>.. ----------------------- ----  ^■i/e
^  ft'cheiieu. P a r ís  y eu wdas

«

klCTE-qí),
RINfl

Sfi;

6 .■Otp vO

o'o
Ltüî ,0c'̂

f Í N C i f l N O S .

Con^"
&

a>
C-

1 3 Leche p u r a
de Su za

MEMORIAL HIPODÉRMICO

R N E w n f t s
Hierro Inyectable ROUSSE

cíitiu’o al Qi»
N E U R f t L G l f t S

ffiXTíU ¿#ettráiíM
ÜQ centímetro CU oiM a rep̂

fie b r e s  PEBNICIOSAS
QUÍí INA liijettaiii® KOUSSEL

S IF IL ISIIERCCBIO InyeclaHe EODSSEL
(CIANUBO 0£ MEBCÜIÍIO)

Vn centímetro cúbico por cada 
__ dos días.

TIS IS  PULMON^iR
FENEUCALIPTOLy

‘A r s é n i c o  I n y e c t a b l e
_  H O U S s e I j

h e m o r r a g ia s
E H G O T I N A

y  ^ R o o t i n i n a
Inyectable

R O T 7 S S E L

J -  M a u sn ie r, 80, ru é  Houdan, S ce a u x (Seine) F ra n c ia .—  En Pa< 
ría , I ,  pua d a a T a u rn a lla a .

UB
BLANCARD

•  YODURO DE HIERRO INALTERABLE •
a  A p ro b a d o s  p o r  Ja .a c a d e m ia  tA
§ d® M e d ic in a d o  P a r í» .  M

Participando do las propiedades del ® 
H Iodo y dei Hierro, estos Pildoras y q 
Q  Jarabe convieiieu especialmente en q  
•  las enfermedades tan Tariadas que ¿) 
a  determina el germen escrofuloso O 
•  í'íMOTortfs,o¿/s¿r«ccjo«ífsyA/'»n?rcs/'riOí, •  
?  etc.), afecciones contra las cuales son 2  
•  impotentes los simples ferruginosos; T 
S  en la Clorosis ícolores pálidos]. ^  
9  l^eucorrea ¡flores blancas), la A m e - «  
•  norrea (mensCruacién n u la  ó d ific il) . •  
•  la Tisis, la Siñlis constitucional. W 
W etc. En lin, ofrecen un agento lerapeu- ^  
g  tico de los mas enérgicos para esli- •  
2  mular el oiganismo y modificar las 2  
s  constituciones linfáticas, débiles ó J  
B debilitadas. ks
0  Como prueba de autenticidad de los ^  
9  verdaderos Pildoras 
9  S lan card , exíjase 
•  nuestra Urina ad­

junta y  el sello de la 
¿/nián de Fabricantes  

H  .-jrma''é.'fico ds Pa ñ i,  calle B-naoarlv. 40 f\M C  Oa •> 8 d 9 € 8 t« 9  • • • S O  O .  3 C
y Jarabe de q,

AMPOLLAS BOISSY
pan  Inhalaelonea Una tíotlaporampollaRomper las dos puntas de la Ampolla, recoger el liquido en uo pañuelo, y hacerlo respirar al euíermo.

Ampollas Boissy
conlODUROdsETILOAlivio inmediato y curación completa del

Ampollas Boissy
coii NITRITO deAMILOAlivio inmediato y cnración completa

ANGINAS d, PECHO
SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA

Ampollas Boissy E T E R
ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.Todas estas Ampollas se conservan indelinidamente aun en los países cálidos

de lO D U R O d e S O D IO
DE BOISSYPotencia depurativa contra S ífilis , E scrófu las, G ota, A sm a, A n g in a s  de P e d io , etc.

Depósito en París : 2, P/aza Vendóme

ANUNCIOS

La SOCIÉTÉ MUTUELLE 
DE PUBLICITE C61| Pue 
Caumaptín, París , de 
qiie es direciop Mr. A. 
Lorette, es la enoapga- 
da EXCLUSIVAMENTE 
de recibir los anuaoios 
extranjeros para nuas- 
t r o  p a rió d io o »

Ayuntamiento de Madrid
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M E D I C A C I O N  C A C O D I L I C A
rániilofl pópft>Í4*nii y jrolaN pépsIcAis PIZA «I rnoodllalo  de 

«|iiiiiiieuiiieiile puro . — Cada gráculo contiene U.ÜI gra­
mos de cacodllato de sosa y  0,02 gramos de pepsina pura.—Con es­
pondeo ígaales cantidades de medicamentos para cada 6 gotas. 
Estos preparados se indican en las enfermedade.s de la piel, ane­
mia. clorosis, diabetes, paludismo, etc., siendo sus resultados sor­
prendentes.— Frasco de gránalos ó de gotas, 2,50 pesetas.
/'rn}**»»» pépwirna P iz A  al cacodlliilo  d e  «ona, Lola, ooca y 
ll^lloorofo-'fnto de cal. —Kecunstituyente general del sistema 
nervioso. Alimento reparador muy indicado en las neurastenias, 
fosfaturias, cefalalgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea con­
tiene 0,(X)5 gramos decacodilato desosa; 0,0d gramos de extracto 
de kola; 0,04 gramos de extracto de coca, y 0,12 gramos de glice- 
rofosfato de cal. — Frasco, 3 pesetas.

('ra n u lo p  pcpt«ico« y ^o taíi p ep slcas  PIZ A  a l c a c o d lla to  de 
Ih ic r ro .—Cada gránalo contienen, 0,01 gramos de cacodllato de 

hierro químicamente puro y 0,02 gramos de pepsina pura — [g  
Iguales cantidades de medicamentos corresponden para cada 5 
gotas. Estos preparados se indican como muy eficaces para la ció- g  
rosis, anemia, escrófula, y como reconstituyentes en general.— 
Frasc(< de gránulos ó de gotas, 2.50 pesetas. Jl,

Inycccioncp» h ipodcrm lcatí PIZA a l cacod lla to  d e  aosa y al ca- »  
có d ila lo  de h ie rro .—Soluciones perfectamente esterilizadas y (*. 

graduadas á la dosis de 0,06 gramos de Cacodilato desosa y  cacndi- t í  
lato de hierro, respectivamente por centímetro cúbico, cantidad ^  
que precisa para cada invección.—Caja de 14 tubos4,50 pesetas, p t

I'ra je v a  pcpsicaa  de lec ltln a  y g liccrofo^fato  de somo. —Medi- 
Icamento de inmejorables resultados en los estados de postración §  

y  fuerte debilidad. Contiene cada grajea 0,05 gramos de lecitina f»: 
pura de huevo, 0,05 gramos de glicerofosfato de sosa y  0,03 gra- p .  
mos de pepsina pura.—Precio de cada frasco, 4 pesetas.

PARA INHALACIONES
yoduro  de e tilo  en tubos. Indispensable medicamento para com- 
1 batir con eficacia los accesos asmáticos, cardíacos y  laríngeos.
— Caja, 3,50 pesetas.
II itr llo  de  am ilo  en tubos. Muy recomendadas sus inhalaciones 
iten la epilepsia, cefalalgia, etc.—Caja, 3,50 pesetas.

Por 0,50 ptas. mas del valor do rada frasco ó oaja se remiten por correo oertificado
Farmacia del Dr. PIZA.— Plaza del Pino, 6. Barcelona.

San Telmo
En J e re z  de la F ro n te ra .

Aguas clorurado-sódicas sulfurosas.
Especiales p ara  com batir la  e s cró fu la i herpesy anem ia 

enferm edades de la piel y nerviosas*
Tem porada oficial, de i5 de Junio á  15 de Oc.ubre.
Pídanse inform es y folletos al adm in istrador del B a ln e a rio  de 

San Telm oy en Jerez.

SOLUCION DOSIFIOADA DE AROHÉNAL
preparada por A. LLOPIS, farmacénticoMedicación arsenícal muy superior á los cacodílatos.

E s t a  s o lu c ió n  s e  e m p le a  co n  g r a n  éxito en la a  e n le rm e d a d e s  c o n ­
s u n t iv a s ,  n e u ra s te n ia ,  c o n v a le c e n c ia s ,  t u b e rc u lo s is  en to d a s  su s  fo r  

s ,  e n fe rm e d a d e s  de la piel, sífilis s e c u n d a r l a  y t e r c i a r i a ,  e tc .,  etc
Cada gota de esta solución representa DOS MILIGRAMOS de Arrhénal.

DOSIS: Üouts d Creiutd gutae ai día tomadas de ana vez en la oomida dorante siete días, sus- ^  
pendieudo el traUmieoto castro ó cinco dias, para oontinnarlae jotra vez en la misma fonoa, S  

D< vsflti «D lai printiptlei faraaeiit y so eiu  del tiur, Ferrii, i y 3.— MADRID *

Y O M O M O ]

M í r g í i u t m

x . o h c ;:e3 : e ! S
ixntib% Aosa,antit\eT jtetica,iinttescrojM lO ha  
a n t ip u r a s i ta r ia ,  a n t i ñ / i l í t i c a  y  en alio 

g r a d o r e c o n s t i t u y e n te .
Sefiáii L A  P E R L A  D E  SAA 

'CARLOS, Dr. D. RafaelMartlnei Mo- 
ina, CJH esta agua se obtiene

£a  Salud i  domieilio
Kn el último afio se han vendido

V^s le  2 . 0 0 0 . 0 0 0  le  onriEs
La c loica es la gran, piedra de toqne 

en Ifls aznae minerales y ésta cnenta 
5 0  AÑOS DE USO GENERAL T  
CON GRANDES RE^^ULTADOS, 
psr. las •'n'ermedades que expresa la 
etiquete c hoja clínica, 

p^pófl'to central, Jerdines, 15n 
derecha, y se vende también en 

'Odas las farmarl«Bydrogneiías. Sngra 
cantal de arnx permite al gran  Eeat* 
ble- 'm iente de Baños estar abfe* ô 
in\ 1 5 de Janl'» al 1 Rdfi Pnptierobre. Ha* 
fnnda tres ai ’»*» fi'f odidades y bar»- 
mr*.

E.5PAÑ0L I

Y  m m ^ -

verías furjaon^r v j  d f

£.ALLENÍH]J°
n/alladolid

(pN¡TñUCTORE^.
0^’'  M A D RID
ê̂/we/7/t»oAejê/ierd/es. 

(ON $ÓU0AS GAUAnTiA^ (.EDEN Á PLAZOS

Pídanse Catálogos
iU/LQUI£R.A DE LAS DOS CASAS

TRATADO PRÁCTICO
na

DE LOS

Dresi Bernheim y Laurent.

Esta magnífica obra, que consta de 
seis v o l u m i n o s o s  tomos y  que tanta 
aceptaciónhatenidoenelmundo médi 
co, se vende al precio de Aff peaelaa 
en rústica y OO encuadernada, en la 
Administración de este periódico 
Magdalena, BO| !9.o
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£ ir o l R O C H E
Recooopjdn rom» el nii-jnr snuti 

tuto del iniloforniu.

Producto  esp ec ia l p a r a  los 
U lc u B  C ru r is  fch a n cro  b lando)  
U lc u s  m olle  f i .O m d u r o ) .  
Quemaduras!

G O N O R R E A
(Doctor Martín Friediánder) 

A erste  Z eitun g, t<}oo. 
Núm. »3.

i  la

595555e55SH555KaSSí
In fo rm es y  prospectos g r a t is  , '

d isp o su ió n  de tes P  id ico

Jhioeol fíocHE
Ú nico producto 

de G u a y a c o l  soluble en ei 
aüua, inodoro, inofensivo, no es 
irritante, fácilmente asimilable.

Especifico

c o n t r a  la  T I S I S

Dosis de una ves: 0 ,3  —  1,0 gr. 
Dosis diaria: 2,5 gr.

Sirolina
Jarabe de naranja con T h l o -  

co l t conservación ilimitada; 
buen gusto. Indicado en e l pri­
mer grado de la 
T I S I S  -  B R O N Q U I T I S  

T O S  F E R IN A
D osis d ia r ia ;  Adultos, 3 — 4 

cucharaditas de las de café.
Niños, t  — a ídem.
Sólo se ven d e en  botes o r ig i ­

n a les  d e  ISO g r .  a p re x iu ta d a -  
m ente. P recio, 5,60 ptns

m

■CTsa.icos fe .T s r le a s a .te s i

f .  H Q FFM A N N .-L A  R O C H E  &  G.% B a sile a  ( S u iz a
Depositarios para España: A lf r e d o  R i e r a  á H I j o S iS t r c j I i i^

á sfero l r o c h e

rt. parado
de mercurio soluble en el agua.

N o precipita la albúmina, no 
es irritante, no ataca los instru­
mentos

(P ro b a d o  en  a  C lín ica  
d e l P r o f. D r . K o ih e r , B e r n a .)

Tabletas Asterol, Roche
(D ea  g r .para 1/2 iitroj.

Tttbito con 6 , P ts . 1 
» con ¡ 2 ,  • 1 '80

iT
FUL UUi LUii l i m a  iiULulilUilJjU Lu

P a t e n t e  d e  i n v e n c i ó n . — M e d a l l a  d e  O r o  IX C o n g r e s o  I n t e r n a c i o n a l  d e  H i g i e n e

( H M l l F l C l l l  M i
Constituido por una anifnilla de cristal soldada á la  lám para  conteniendo 300 gram os de líquido inyec­

table com pletam ente aséptico y por un tubo de gom a con la  aguja ó cánula de cristal y pinza para  co rta r la 
corriente. ^ .Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápidamente y 
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro de infección.

Precio del aparato-envase, 12 ptas. La ampolla por separado, 6  ptas. Caja con tubo de goma, aguja y pinza, 6,50 ptas.
EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 

Dr. Cea, Valladolid. — Depdsifos; C apellanes, l, y Preciados. 16 .— M adrid

-- SANATORIO PARA ENFERMOS DE LOS PULMONES
( a b i e r t o  t o d o  e l  a ñ o )

*5^

CANTON

Waadt

SUIZA

francesa1.450 metros sobre el m ar.
t e -

Tratamiento especial para la tuberculosis de los pulmones 
por el método del Sauatorio eu combinación con el aire puio 
de la montaña.

Prospectos gratis. La Dirección.Laliopatorio D'

l t . E 0 ^ L A . l > 0 ,  V A - L . L . - A . r > O L . i r >
M adalla de o r o  en la E x p o a io iá n  de B a ro e lo n a

En esta casa que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de ít e- 
Icma y á los nospitalea civiles, y cuyos productos han merecido informes favu- 

tablea de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la üirecciOt. 
general de «anidad Militar, de las clínicas oñeiaies de Valladolid, del Hoipitr 
Militar, etc.etc. ,bailaran loeeeflores profesores algodones íudr.jñlo,boratadob 
fénica o, saücílicc.iodofórroicoaimobaúJÜaB de celulosa,es'opa purideada. bu* 
tejida inyieea, hilatejioa boraiada yutes purificado, saiicllico, feuicado: catgut, 
de loe números 1 2 y 8 .catgut ai acido crómico, caatchuc enlamma.comprBsati 
de algodón bigroscópico y aniifcéptico, crin preparada para suiurAS y desagüe. 
Cflulosa alBublunadoalSpor l.l'üO, gasas clororo-mercarica. temcada.iodoior 
mloa, timoiisada. etc., en piesas del metro de aowno por 6 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo. el mac&intosch, la seda pro 
tectora, la fenicada para igaduras. tubos de desagfie, puiverisadores de aire y 
vapor, cajas para curas, et„ etc. Quien desee conocer ios precios de todos estos 
productos, pida el cacAiogo que s* remite gratis.

LAVIRUELA Y LA VACUNACION
PO B

D .  E D U A R D O  C A S T A Ñ E R
Cartel de propaganda contra la virue 

la y para fomentar la vacunación com 
batiéndolas preocupaciones populares 
ilustrailo con grabados.

Todo médico debe tenerlo en su des­
pacho y favorecer su circulación en el si­
tio en que resida.

Tamaño «leí cartel: 1 metro de alto por 
65centiinetrnKde ancho.

Precio: 1 penela en papel grueso y 2 
ponetas forraito en te a y con listones, en 
Madrid, l ’ara ¡irovincias; 1,30 en jiapel 
y 2.30 en tela, para recibirlo ceriificado 
por corico.

Los pedidos al autor: Jorge Juan, 34, 
1.® izquierda, Madrid.

A d v e r te n c ia .—De enviare! importe .en 
sellos, procúrese que éstos sean de 
tranqueo de 16 céntimos.

Ayuntamiento de Madrid



A N T IS E P S IA  OEUS M U C O S A S
BO RIC INA M EISSO N N IER

D ea in tec t& n te , JUicrobicicta, Cicatrizaste 
NI TOXICA, NI CAUSTICA. NI IRRITANTE

Enfermtüades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE, 
de las Vías Urinarias, Ginecología, Ulceras, Quemaduras, Heridas.

La BOinCiNA se emplea en. Polvo ó en Solución.
Depósito General : 17, Rué Cadet, París,yen las principales Farmacias.

E P I L E P S I A
Las GRAGEAS GELINEAU por excelencia de todas las

ENFERMEDADES NERVIOSAS Y CONVULSIONES,
e<?peolalmente la EPILEPSIA {Unión Medical),

- A  T T  t r i u n f a n  e n
L A  H I S T E R I A ,  L A  N E R V O S ID A D  F E M E N I N A ,  L O S  T R A S T O R N O S »  

P S IC O  S E N S O R IA L E S  D E  L A  E D A D  C R I T I C A  (D̂  P. Vbr̂ onI.

I N S O M N I O
Cada vez que haya que producir un SUENO REPARADOR, en todos 

los casos de INSOMNIO, para combatir la HISTERIA, la NERVOSIDAD, 
las CONVULSIONES, las NEURALGIAS, para calmar e¡ DELIRIO deberá usarse 

E 3 1  J A R A B E  C 3 - E 1 T - .X  J > T E A X J .

y -'ABON QUIRURGICO LESOUR ' S r
Es ¡odispeasabie ai CIRUJANO -- ai MÉDICO »  á las COMDARONAS.

J .  M O U S N I E R ,  30, rué Houdan,
s e A X J X  ( S e in .e )

£ 3 n  P A . R I S *  1 «  m í e  d e s  X o u i m e l l e s .

V

ÓVULOS CHAUMEL

L Á P I C E S  Y  B U J Í A S  C H A U M E L

SUPOSITORIOS CHAUMEL

GRANULOS ANTIMONIALESdeiD'PAPILLAUD
M E D I C A C I Ó N  con  base  de A r s e n i  a t o  d e  a n t i m o n i o  (0,001 m /m  p o r  G ránuio .) 

EFECTOS COMPLEMENTARIOS del ARSENICO y del ANTIMONIO. - I N F O R M E  e n  l a  ACADEM/4 d e  M E D I C I N A .

E N F I S E M A .  A s m a ,  B r o n q u i t i s  c r ó m a - .  D i l a t a c i ó n  d e  l o a  B r o n q u i o s  

y  A F E C C I O N E S  d e l  C O l - i A Z Ó N ,  D e s ó r d e n e s  e n  l a  C i r c u l a c i ó n .  
A B T E R I O - E S C L E H O S I S ,  F a l p i t a e i o n e s .  I ' ^ t e r m í t e n o i s s  A n g i n a  d e l  
F e c h o ,  A f e c c i o n e s  n e u r ó s i c a s  d e l  C o r o F Ó n .  D O S IS : 2 A 8 G r a n u i.o r  a 1. I 'Í a . Depósito General: Farm acia < 3 -iG F O I^ ,7 .'R u e  Coq-Héron, P A R IS  y ea todas las Fapms'ias. 

E n v l a  d e  f r s s m t  d e  redaya A l o s  S r e e .  M t d i c o s .

UniM aprobado f t u
la A C A D E M I A  de 
MKOieiNAdtPAnin

I Jt u  p o d e r o s a  actividad  para cura/ A z e m i a ,  Cloróaia, 
1V pat dia-~ Envío íratltdéi folleto. Parla. l4.r.lMHX-Art(>

Adoptada en lotSotpilates de París j  di la''Marina

PEPTONA CATILLON
En P0l^0,SUP£R/0d, PURO, 1/VALTERABLEreprneoíando i  O  reces su peso de carne a s i m i l a b l e .  AerAdahIe en un raso de leche ó »pua azucarada.
LaratÍTa natritÍTa : 2 cachar, 150 agaa, 3 QOt. landiao.
A lim e n to  d e  lo e  E n fe rm o s  q u e  n o  p u e d e n  d ig e r ir .  

R e em p laz a  la  c a rn e  c ru d a  y  e l  r e g im e n  lá c te o ,

VINOorPEPTONACATILLONCARNC y  QLICEROFOSP’ATOS
ReslableceFUERZAS, APETITO, DIGESTION
M u y  ú t i l  a  lo s  d e b il i ta d o s  : N iñ o s , C o n v a le c ie n te s , 
E uierm osdi-I E s to m a g o . In te s t in o .P e c h o ,  A n e m la .M  

ExiJ>s 1. F irm a  C A T IL LO N . I‘ 'R ib.

MEDALLA QE ORO EXPOS.UNIV. PARIS 1900

ENFERMEDADES
DHL

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O NCOQ BIS.MÜTH0 y MAGNESIA Recomendados coolra las Afecciones! del estómago. Falta  de Apetito, Di-1 gestiones laboriosas. Acedías. Vóm i­tos. Eructos y  Cólicos; regularizan la s  Funciones del Estóm ago y  de los I Intestinos. I
E x i g i r  e n  e l  r o l w o  a  f í r m a  d e  J .  F A Y A R D  | Adh. D E T H A N , larmueatlco en PIEIS

La S O C IE TÍ MUTUELLE
DB

PUBL IC ITÉ
31, rué Caumartin, Pai í

de que es director

M R . A .  L O R E T T E
es la encargadaEXCLUSIVAMENTE

de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid




